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ORDEN DEL DÍA.

L ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

DICTÁMENES

8.	 DICTAMEN A LA PROPUESTA DE DESIGANCIÓN DEL LICENCIADO 
ERNESTO SCHWEBEL CABRERA, PARA OCUPAR EL CARGO DE  MAGISTRADO 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN 
DE JUSTICIA.

PROPOSICIONES

9.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE HACE UN ATENTO EXHORTO 
A LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LA AUTORIDAD DEL ESPACIO PÚBLICO, 
INFORME A ESTA SOBERANÍA CUÁNTOS ANUNCIOS AUTOSOPORTADOS TIENE 
REGISTRADOS, DÓNDE ESTÁN Y CUÁLES HAN SIDO SUSPENDIDOS POR NO 
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CUMPLIR LAS MEDIDAS DE PROTECCIÓN CIVIL.  ADICIONALMENTE SE SOLICITA 
LA REVOCACIÓN DE LICENCIAS Y AUTORIZACIONES DE LAS EMPRESAS CUYOS 
ANUNCIOS HAYAN CAUSADO DAÑOS A TERCEROS, Y NO LOS HAYAN REPARADO; 
QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA ROMANA SIERRA BÁRCENA A NOMBRE 
DEL DIPUTADO DIEGO RAÚL MARTÍNEZ GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

10.	 CON PUNTO DE ACUERDO DONDE SE EXHORTA A DIVERSAS 
AUTORIDADES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, PROPORCIONEN A ESTA 
SOBERANÍA INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONSTRUCCIÓN DE UN MERCADO 
EN LA DELEGACIÓN MILPA ALTA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE DEL DIPUTADO HÉCTOR SAÚL TÉLLEZ 
SÁNCHEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

11.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LOS EQUIPOS DE CÓMPUTO Y 
SERVICIO DE INTERNET EN ESTA REPRESENTACIÓN POPULAR; QUE PRESENTA 
EL DIPUTADO MARCO ANTONIO GARCIA AYALA A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
MARÍA ALEJANDRA BARRIOS RICHARD, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

12.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE SOLICITA AL JEFE DE 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, DR. MIGUEL ÁNGEL MANCERA, A 
QUE POR MEDIO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, 
SE IMPLEMENTE LA DISTRIBUCIÓN DE BOTIQUINES MÉDICOS DE PRIMER 
CONTACTO PARA PERSONAS, GRUPOS VULNERABLES Y ADULTOS MAYORES 
EN CASO DE URGENCIAS, CONTINGENCIAS, SINIESTROS, INUNDACIONES, 
SISMOS, TERREMOTOS Y/O DESASTRES MAYORES, CONFORME A LO PREVISTO 
EN LA LEY GENERAL DE SALUD, LA LEY DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL Y 
SU REGLAMENTO; Y SE INSTRUMENTE Y ACTUALICE LA BASE DEL SISTEMA DE 
RIESGOS SÍSMICOS (RIESIS) Y SE INCORPORE AL CENTRO DE MONITOREO DE 
LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ COMO A EL ATLAS DE RIESGOS Y PELIGROS DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL 
BALLADO A NOMBRE DEL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  MOVIMIENTO CIUDADANO.

13.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE, AL 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL DISTRITO FEDERAL, DR. ARMANDO 
AHUED ORTEGA, A EFECTO DE QUE REALICE LAS ACCIONES NECESARIAS, PARA 
DIFUNDIR, A TRAVÉS DE LOS CENTROS DE SALUD DE LA CAPITAL Y EL PORTAL 
DE INTERNET DE LA SECRETARÍA A SU CARGO, MAYOR INFORMACIÓN SOBRE 
EL SÍNDROME DE FIBROMIALGIA, CON EL FIN DE QUE LAS Y LOS CAPITALINOS 
PUEDAN CONOCER SUS SÍNTOMAS Y FORMAS DE TRATAMIENTO; QUE REMITE 
LA DIPUTADA MIRIAM SALDAÑA CHAÍREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DEL TRABAJO.



14.	 CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE EL MALTRATO ANIMAL LLEVADO 
A CABO EN EL RINGLING BROTHERS AND BARNUM & BAILEY CIRCUS, 
ESPECTÁCULO QUE SE PRESENTARÁ EN LA CIUDAD DE MÉXICO A PARTIR DEL 
28 DE MAYO DEL PRESENTE AÑO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

15.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA RESPETUOSAMENTE 
AL COMITÉ DE ASUNTOS EDITORIALES DE ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLEZCA UN CONVENIO CON LA SECRETARÍA 
DE CULTURA DEL DISTRITO FEDERAL CON LA FINALIDAD DE COEDITAR Y 
PUBLICAR  ANTOLOGÍAS DE LAS OBRAS DE OCTAVIO PAZ, JOSÉ REVUELTAS Y 
EFRAÍN HUERTA; QUE REMITE LA DIPUTADA DIONE ANGUIANO FLORES, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

16.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD PARA QUE CUMPLA LO ORDENADO POR LA 
PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, EN EL SENTIDO DE QUE 
SE ABSTENGA DE APLICAR EL CONTRATO DE ADHESIÓN REFERENTE AL 
PREPAGO, ELLO, POR SU ILEGALIDAD, ASÍ TAMBIÉN DETENGA LOS COBROS 
AMENAZANTES EN CONTRA DE LOS USUARIOS; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

17.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO, PARA QUE EN COORDINACIÓN CON LAS 
JEFATURAS DELEGACIONALES DE CUAUHTÉMOC Y GUSTAVO A. MADERO 
ENVÍEN A ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, UN 
INFORME DETALLADO DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRAN LAS TECHUMBRES 
E INDICANDO EL AVANCE DE LAS REPARACIONES DE LOS MERCADOS PÚBLICOS 
BEETHOVEN Y RÍO BLANCO QUE RESULTARON AFECTADOS EL PASADO 15 
DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO A CAUSA DE  LA ACUMULACIÓN DE GRANIZO; 
QUE PRESENTA EL DIPUTADO RUBÉN ESCAMILLA SALINAS, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

18.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA SOLICITA 
AL JEFE DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, UN INFORME PORMENORIZADO 
DE LOS HECHOS SUSCITADOS EN EL PUEBLO DE SAN BARTOLO AMEYALCO EL 
DÍA 21 DE MAYO DE 2014; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ANA JULIA HERNÁNDEZ 
PÉREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

19.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LOS 66 DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA, DE LA VI LEGISLATURA, 
REALICEN SU TESTAMENTO, PARA FORTALECER LA CULTURA TESTAMENTARIA 



EN LA CIUDAD DE MÉXICO A TRAVÉS DEL PROGRAMA DE JORNADA NOTARIAL 
QUE IMPLEMENTA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO OSCAR OCTAVIO MOGUEL BALLADO A NOMBRE DEL DIPUTADO 
ALFREDO ROSALÍO PINEDA SILVA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO  
MOVIMIENTO CIUDADANO.

20.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LOS 66 
DIPUTADOS QUE  INTEGRAN ESTA H. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL, LLEVEN A CABO ACCIONES TENDIENTES A DIFUNDIR Y  REALIZAR 
UNA CONSULTA POPULAR RESPECTO A LAS REFORMAS ENERGÉTICAS 
RECIENTEMENTE APROBADAS POR EL EJECUTIVO FEDERAL; QUE PRESENTA 
LA DIPUTADA ARIADNA MONTIEL REYES, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

21.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL CUAL SE EXHORTA A LOS 66 DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA DE LA VI LEGISLATURA, 
REALICEN SU TESTAMENTO, PARA FORTALECER LA CULTURA TESTAMENTARIA 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO, A TRAVÉS DEL PROGRAMA  DE JORNADA NOTARIAL 
QUE IMPLEMENTA EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL 
DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

22.	 CON PUNTO DE ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL ESTA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, DETERMINA EXHORTAR 
RESPETUOSAMENTE A LA ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL (AFSEDF), A ACTUALIZAR Y DIVULGAR 
SISTEMÁTICAMENTE LOS “LINEAMIENTOS GENERALES POR LOS QUE SE 
ESTABLECE UN MARCO PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL DISTRITO FEDERAL” A OBJETO DE QUE TODO EL 
PERSONAL DIRECTIVO, DOCENTE, ADMINISTRATIVO Y DISCIPLINARIO, ASÍ 
COMO LAS MADRES Y LOS PADRES DE FAMILIA DE LOS EDUCANDOS, CUENTEN 
CON LOS CONOCIMIENTOS Y LAS PERICIAS SUFICIENTES PARA ACTUAR A 
TIEMPO EN LOS CASOS DE ACOSO ESCOLAR (“BULLYING”) EN LAS ESCUELAS 
DE EDUCACIÓN BÁSICA DEL DISTRITO FEDERAL A CARGO DEL EJECUTIVO 
FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA ROCÍO SÁNCHEZ PÉREZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

23.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS AUTORIDADES 
EDUCATIVAS DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO A TODOS LOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DE ESTE ÓRGANO LEGISLATIVOS, PARA REFORZAR LAS 
MEDIDAS PARA PREVENIR, INFORMAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA ESCOLAR 
MEJOR CONOCIDA COMO BULLYING EN TODOS LOS PLANTELES DE EDUCACIÓN 
BÁSICA DEL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN 
ZEPEDA CRUZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.



24.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LAS Y LOS TITULARES DE 
LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA Y DEL INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS 
ADULTOS MAYORES, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE INFORMEN A 
ESTA SOBERANÍA LAS ESTADÍSTICAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN EJECUTADAS PARA 
LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERECERA EDAD, PRINCIPALMENTE 
DE MUJERES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA 
POLIMINIA ROMANA SIERRA BÁRCENA A NOMBRE DE LA DIPUTADA BERTHA 
ALICIA CARDONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

25.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL, QUE INCLUYA AL SECTOR DE PERSONAS EN SITUACIÓN 
DE CALLE EN LOS PROGRAMAS SOCIALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE REMITE EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

26.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL A INTENSIFICAR LAS MEDIDAS 
DE PREVENCIÓN EN CASO DE SINIESTRO EN LA CIUDAD DE MÉXICO; QUE 
REMITE EL DIPUTADO ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

27.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A DIVERSAS AUTORIDADES 
PARA QUE INFORMEN SOBRE LAS ACCIONES REALIZADAS ENTRE LOS AÑOS 
2007 Y 2014 EN EL MARCO DEL PROGRAMA INTEGRAL DE RESCATE DE LOS RÍOS 
MAGDALENA Y ESLAVA Y SE DÉ CUMPLIMIENTO A LAS ACCIONES INCLUIDAS 
EN EL PLAN MAESTRO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS A NOMBRE DEL DIPUTADO JOSÉ FERNANDO MERCADO GUAIDA, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

28.	 CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL 
SECRETARIO DE SALUD, DOCTOR JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE 
EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES CELEBRE CONVENIOS DE COLABORACIÓN 
A FIN DE IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE FOMENTO A LA CULTURA DE LA 
DONACIÓN DE ÓRGANOS; QUE REMITE EL DIPUTADO MARCO ANTONIO 
GARCÍA AYALA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

29.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL DELEGADO DE 
COYOACÁN, MAURICIO TOLEDO, A COMPARECER EN ESTA H. REPRESENTACIÓN 
A EFECTO DE EXPLICAR DIVERSOS ACTOS DE CORRUPCIÓN QUE SE VINCULAN 
CON SU ACTUAL ADMINISTRACIÓN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JAIME 
ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.



30.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  SOLICITA  AL JEFE 
DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, VÍCTOR HUGO ROMO GUERRA, INDIQUE 
DE DÓNDE OBTIENE LOS RECURSOS CON LOS QUE SE ESTÁ PROMOCIONANDO 
DE MANERA PERSONAL EN MÁS DE TREINTA ESPECTACULARES DISTRIBUIDOS 
EN LA DEMARCACIÓN, A TRAVÉS DE LA CAMPAÑA DENOMINADA “QUEMA 
GRASA Y NO GASOLINA”; QUE  REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA 
AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

31.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SEDUVI Y A 
LA OFICIALÍA  MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE INFORMEN 
EL NÚMERO DE ESPACIOS DENOMINADOS BAJO PUENTES QUE HAN SIDO 
OTORGADOS Y CUÁNTOS MÁS SE TIENE PROYECTADO OTORGAR; QUE  REMITE 
EL DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

32.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE INFORME A ESTA 
ASAMBLEA SOBRE LOS DATOS RECOPILADOS POR EL OBSERVATORIO SOBRE 
CONVIVENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO 
DE LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES REALIZADAS POR DISTINTAS ESTANCIAS, 
TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS Y SOCIALES, PARA PREVENIR, DETECTAR 
Y ERRADICAR LA VIOLENCIA Y EL MALTRATO ESCOLAR CON EL OBJETIVO DE 
VERIFICAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS FACULTADES 
QUE TIENE ATRIBUIDAS EN LA LEY; QUE  REMITE EL DIPUTADO JAIME ALBERTO 
OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL.

33.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ 
COMO AL INVEA A EFECTO DE QUE OTORGUEN A ESTA ASAMBLEA UN INFORME 
DETALLADO SOBRE EL NÚMERO DE NODOS OTORGADOS A LAS EMPRESAS DE 
PUBLICIDAD EXTERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE  REMITE EL DIPUTADO 
JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

34.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA, EXHORTA ATENTAMENTE 
AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, PARA QUE 
INFORME LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN EL OPERATIVO DENOMINADO 
“RASTRILLO” EN LA COLONIA BUENOS AIRES DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC 
DE ESTA CIUDAD; QUE PRESENTA LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.



35.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA DELEGACIÓN 
ÁLVARO OBREGÓN, A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL Y 
A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, RINDAN UN 
INFORME PORMENORIZADO DEL OPERATIVO REALIZADO PARA LA CONCLUSIÓN 
DE LA OBRA HIDRÁULICA EN SAN BARTOLO AMEYALCO Y SE EXHORTA A LA 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL A ACTUAR COMO 
MEDIADOR DEL CONFLICTO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JORGE AGUSTÍN 
ZEPEDA CRUZ A NOMBRE DEL DIPUTADO EDUARDO SANTILLAN PÉREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

36.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LA COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, EL COMITÉ DE LA CRUZ ROJA 
INTERNACIONAL Y LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EFECTÚEN UN ESTUDIO DETALLADO DE RIESGOS  
SOCIALES,  A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS AGENTES DE SEGURIDAD 
PÚBLICA Y DE MANIFESTANTES, ANTE LA POSIBILIDAD DEL USO DE  ARMAS 
POR PARTE DE LAS CORPORACIONES POLICIACAS EN LAS MANIFESTACIONES 
PÚBLICAS, COMENTADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA; QUE PRESENTA EL DIPUTADO 
CHRISTIAN DAMIÁN VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE DE LA DIPUTADA 
OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL.

37.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA LA COMPARECENCIA 
DEL JEFE DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, ASÍ COMO DEL DIRECTOR 
GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO A EFECTO DE 
QUE INFORMEN SOBRE LOS TRABAJOS DE LA AMPLIACIÓN RED HIDRÁULICA 
EN SAN BARTOLO AMEYALCO, ASÍ COMO DE LOS HECHOS Y ENFRENTAMIENTOS 
SUSCITADOS EN FECHAS RECIENTES; QUE  PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR 
DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE DE LOS DIPUTADOS GABRIEL GÓMEZ 
DEL CAMPO GURZA Y FEDERICO DÖRING CASAR, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

38.	 CON PUNTO DE ACUERDO REFERENTE A LA EXTRACCIÓN Y 
APROVECHAMIENTO ILEGAL DE TIERRA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, 
KM 39 DE LA CARRETERA FEDERAL A CUERNAVACA, COLONIA SAN MIGUEL 
TOPILEJO, DELEGACIÓN TLALPAN; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CÉSAR DANIEL 
GONZÁLEZ MADRUGA A NOMBRE  DE LA DIPUTADA MARÍA GABRIELA SALIDO 
MAGOS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

39.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EVALÚEN QUE  DENTRO DE LOS PROTOCOLOS DE ACCIÓN 
DE SUS ELEMENTOS, SE UTILICEN  ARMAS NO LETALES DISUASIVAS, EN CASO 



DE QUE SE ENCUENTRE EN PELIGRO LA VIDA DE LOS AGENTES O ELEMENTOS 
DE ESTAS INSTITUCIONES; QUE PRESENTA EL DIPUTADO CHRISTIAN DAMIÁN 
VON ROEHRICH DE LA ISLA A NOMBRE PROPIO Y DEL DIPUTADO SANTIAGO 
TABOADA CORTINA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL.

40.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA CONSEJERÍA 
JURÍDICA Y DE SERVICIOS LEGALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL,  
INFORME A ESTA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, QUE DADA 
LA CRISIS DE CORRUPCIÓN CONOCIDA Y DERIVADA DE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA DE LA LÍNEA 12 DEL METRO, DENTRO DEL ÓRGANO DESCONCENTRADO 
PROYECTO METRO, CUÁL SERÁ SU DESTINO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO Y 
SI EXISTE ALGÚN PROYECTO PARA ELIMINAR O SUSTITUIR DICHO ÓRGANO 
DESCONCENTRADO; QUE REMITE  LA DIPUTADA LAURA IRAÍS BALLESTEROS 
MANCILLA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.

41.	 CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL, DIPUTACIÓN PERMANENTE, EXHORTA COMEDIDAMENTE 
AL JEFE DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN, LEONEL LUNA, UTILICE 
LOS INSTRUMENTOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y AL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, JESÚS RODRIGUEZ ALMEIDA, PARA QUE ACTÚE DE 
ACUERDO A LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN POLICIAL, LO ANTERIOR EN 
RELACIÓN CON LOS HECHOS ACONTECIDOS EN SAN BARTOLO AMEYALCO; 
QUE REMITE LA DIPUTADA LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

42.	 CON PUNTO DE ACUERDO RELATIVO A LA CONSTRUCCIÓN DE LA CASA 
DEL ADULTO MAYOR EN LA EXPLANADA DEL PARQUE DE LAS ROSAS EN LA 
DELEGACIÓN IZTACALCO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.

43.	 CON PUNTO DE ACUERDO  PARA SOLICITAR A  LOS TITULARES DE LA 
JEFATURA DELEGACIONAL EN ÁLVARO OBREGÓN Y DEL SISTEMA DE AGUAS 
DE LA CIUDAD DE MÉXICO, EN EL RESPECTIVO ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
REMITAN A ESTA SOBERANÍA EL PADRÓN O REGISTRO DE TODOS Y CADA UNO DE 
LOS CARROS- TANQUE O PIPAS, SUS RUTAS O MECANISMOS DE DISTRIBUCIÓN 
A LOS QUE SE SUJETAN, LOS PERMISOS O AUTORIZACIONES EXPEDIDAS 
PARA SU OPERACIÓN, ASÍ COMO EL NÚMERO Y LOCALIZACIÓN DE FUENTES 
DE ABASTECIMIENTO Y CARGA DE LOS AUTOTANQUES QUE OPERAN EN LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMNIA 
ROMANA SIERRA BÁRCENA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA.

44.	 CON PUNTO DE ACUERDO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL.



45.	 CON PUNTO DE ACUERDO; QUE PRESENTA EL GRUPO PARLAMENTARIO 
DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.

PRONUNCIAMIENTOS

46.	 RESPECTO A LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS HECHOS SOBRE TRANSPARENCIA 
Y DESEMPEÑO LEGISLATIVO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO 
FEDERAL; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JESÚS CUAUHTÉMOC VELASCO OLIVA, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO.

47.	 “UN LISTÓN AMARILLO POR LOS 5”, REPUDIO AL GOBIERNO DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, POR SU POLÍTICA VIOLATORIA DE DERECHOS 
HUMANOS EN CONTRA DE LOS CUATRO PRESOS CUBANOS  ACUSADOS SIN 
PRUEBAS DE ESPIONAJE Y TERRORISMO, ASIMISMO UN EXHORTO PÚBLICO 
A DICHO GOBIERNO, PARA QUE LIBERE INMEDIATAMENTE A GERARDO 
HERNÁNDEZ NORDELO, FERNANDO GONZÁLEZ, ANTONIO GUERRERO Y RAMÓN 
LABAÑINO; QUE PRESENTA EL DIPUTADO JERÓNIMO ALEJANDRO OJEDA 
ANGUIANO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.

48.	 RESPECTO DEL MODELO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 
APROBADO EN EL DISTRITO FEDERAL; QUE PRESENTA LA DIPUTADA POLIMINIA 
ROMANA SIERRA BÁRCENA A NOMBRE DE LA DIPUTADA BERTHA ALICIA 
CARDONA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCRÁTICA.
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Dip. Bertha Alicia Cardona 
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COMISIÓN DE GOBIERNOCOMISIÓN DE GOBIERNO

México, D. F., a 20 de Mayo de 2014 
 
 
 
DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DEL  
SEGUNDO AÑO LEGISLATIVO  
P R E S E N T E . 
 
 
La que suscribe, Diputada Bertha Alicia Cardona, con fundamento en lo dispuesto por 
los Artículos 122, apartado C, base primera fracción V, inciso 1) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 fracción XVI y 46 fracción I del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal; 10 fracción I; 11; 17 Fracción V y VI; 88 fracción I y 89 de 
la Ley Orgánica; y 85 fracción I del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal; someto a la consideración de esta honorable 
soberanía una proposición con Punto de Acuerdo para EXHORTAR A LAS Y LOS 
TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL, DEL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Y DEL INSTITUTO PARA LA 
ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL 
PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LAS ESTADÍSTICAS Y LÍNEAS DE 
ACCIÓN EJECUTADAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA 
EDAD, PRINCIPALMENTE DE MUJERES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, de 
conformidad la siguiente: 
 
 

E X P O S I C I Ó N   D E   M O T I V O S 
 
Para quienes tenemos el privilegio de ser una persona que ha llegado a los 60 años de 
edad, llena de plenitud, con experiencias, con logros y fracasos, con alegrías y tristezas, 
con historias, en fin toda una vida y una propia calidad de vida. 
 
¿Cuántos de nosotros estamos en la misma situación o en breve habrán de ser parte de 
las estadísticas de las Personas Adultos Mayores en el Distrito Federal? 



 

Dip. Bertha Alicia Cardona 
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Lo menciono sin faltarles el respeto, sino por convicción de lo que significa tener la 
oportunidad de hoy, por hoy, ser parte de una historia. 
 
Sin embargo, es lamentable ver que del otro lado de la moneda, existen personas de la 
tercera edad o adultas mayores, que tienes carencias económicas, de vivienda, de vida, 
de salud; es decir, son personas con mayor vulnerabilidad. 
 
Vemos, cuántas mujeres, principalmente, son víctimas de su familia, de su entorno, del 
círculo social, del desamparo. 
 
Según estadísticas emitidas por la Encuesta Nacional sobre Discriminación en México 
2010, arrojaron que existen como personas adultas mayores 53.42% de mujeres y 
46.58% de hombres. 
 
Con estos resultados, México vive una transformación demográfica sin precedentes, y el 
envejecimiento de la población crea la necesidad de generar respuestas institucionales y 
sociales para encarar los desafíos presentes y futuros. 
 
Evidentemente con estos resultados, el Distrito Federal es la Entidad con mayor número 
de personas adultas mayores, pero también quien más le ofrece la aplicación de 
políticas públicas, como la pensión alimentaria, acceder a paquetes turísticos, escuelas, 
gratuidad en materia de acceso a transporte público y acceso a la salud para quien no 
cuente con seguridad social. 
 
Pero, aún más, es sorprendente ver que cinco de cada 10 personas adultas mayores no 
trabajan por dedicarse a los quehaceres de su hogar; a 75.6 % de las mujeres adultas 
mayores las sostiene algún familiar u otra persona; dos de cada 10 personas adultas 
mayores están pensionadas, y de las mujeres adultas mayores sólo 11.7 % recibe 
alguna pensión por su trabajo. 
 
También hay que sumarle, las mujeres de distintas condiciones ideológicas o de 
preferencias sexuales, mujeres que son abandonadas por sus parejas, mujeres 
lesbianas, mujeres golpeadas a esta edad, mujeres discriminadas, y nadie se da cuenta 
que somos mujeres maduras, mujeres inteligentes, mujeres astutas, mujeres hábiles. 
 



 

Dip. Bertha Alicia Cardona 
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La Asamblea Legislativa del Distrito Federal a lo largo de su existencia, y en 
coordinación interinstitucional con el Gobierno del Distrito Federal, han sido 
responsables en su actuar, ya que al seno de la Ley de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores en el Distrito Federal, ha dado la pauta para crear otras leyes que van 
de la mano para proteger a esta sociedad tan importante y que mucho le ha dado a esta 
Ciudad. 
 
Se mencionaba en un artículo la importancia de actualizar esta Ley, para incorporar a 
los grupos de personas adultas mayores, como los indígenas, los migrantes, en estado 
de reclusión, las lésbico, gay, transexual, transgénero, travestista, bisexual e 
intersexual. Incluso, darles el beneficio del derecho a la identidad, ya que en la 
actualidad todavía existen personas que no tienen acta de nacimiento. 
 
En otro aspecto, en la Ciudad de México, se tiene implementado el Programa de 
Derechos Humanos del Distrito Federal, que contiene líneas de acción de corto, mediano 
y largo plazo en materia de los derechos de las personas adultas mayores.  Vamos por 
buen camino, pero se tiene que hacer más, para evitar el envejecimiento prematuro.  
 
Por lo anterior, y con base en el artículo 133 del Reglamento para el Gobierno Interior 
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, propongo, por considerarlo de urgente y 
obvia resolución, el siguiente: 
 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 
PRIMERO.- EXHORTAR A LAS Y LOS TITULAR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
SOCIAL, DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, Y DEL 
INSTITUTO PARA LA ATENCIÓN DE LOS ADULTOS MAYORES, TODOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA LAS ESTADÍSTICAS 
ACTUALIZADAS, ASÍ COMO  LOS RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS LÍNEAS DE ACCIÓN 
EJECUTADAS PARA LA ATENCIÓN DE LAS PERSONAS DE LA TERCERA EDAD, 
PRINCIPALMENTE DE MUJERES EN ESTADO DE VULNERABILIDAD, DERIVADAS DEL 
PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL, BAJO SU 
COMPETENCIA. 
 
Es cuanto Presidente 
 



DIP. ARMANDO TONATIUH GONZÁLEZ CASE 
PUNTO DE ACUERDO           

 

 

 

1 

PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO SOCIAL QUE INCLUYA AL SECTOR DE 
PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE EN LOS PROGRAMAS 
SOCIALES DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
 
 

Diputado presidente el que suscribe Diputado Armando Tonatiuh 
González Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, 
fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración 
el presente punto de acuerdo al tenor de los siguientes: 
 
 

CONSIDERANDOS 
 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI 
y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los diputados 
presentar proposiciones. 
 

Que es el Distrito Federal una de las ciudades con mayor densidad de 
población, y es donde se concentran una importante cantidad de 
situaciones que tienden a convertirse en problemas sociales difíciles 
de controlar en el futuro.  
 

Que de estos destacamos el referente al de niños, jóvenes y adultos 
que viven en la calle. La mayoría en algún momento de su vida 
perteneció al seno de una familia; pero debido a circunstancias 
económicas y de violencia intrafamiliar primordialmente han tenido que 
hacer de las calles su hogar.  
 

Que la calle es ya su espacio natural de sobrevivencia y marginación, 
por un lado, alejados del maltrato y abusos familiares; cercanos a la 
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persecución y el maltrato tanto de autoridades y de la sociedad en 
general; aunque eso sí con una ventaja, la libertad. 
 

Que la calle se ha convertido en una alternativa de vida, al cerrarse los 
espacios en sus lugares de origen; pero han tenido que luchar a base 
de golpes y sacrificios en esta ciudad. 
 

Que como consecuencia de las insuficiencias económicas es 
alarmante el crecimiento de niñas, niños, adolescentes y adultos que 
viven en situación de calle.  
 

Que en mayor proporción provienen de grupos familiares y de sectores 
populares que no han conseguido los satisfactores básicos, que les 
permitan sobrevivir adecuadamente. 
 

Que en buena medida provienen de familias donde impera el maltrato, 
desintegración y el abandono. 
 

Que en los actuales programas sociales han olvidado a este sector 
orillando a esta población a vivir y trabajar en la calle. 
 

Que se debe tener voluntad para prevenir las condiciones de riesgo y 
prevalecer en buena medida la efectividad de los programas. 
 

Que sobre el sector de niñas, niños, jóvenes y adultos de la calle no se 
ha hecho la inversión apropiada para apoyarlos en sus necesidades 
con el fin de vincularlos socialmente. 
 

Que existen más de 35,000 capitalinos que se encuentran en situación 
de calle, y que requieren urgentemente medidas que aminoren su 
delicada situación. Por lo anterior pongo a su consideración el 
siguiente Punto de Acuerdo: 
 

 
ACUERDO 

 

PRIMERO: Que el Jefe de Gobierno, doctor Miguel Ángel Mancera 
Espinosa, través de la Secretaría de Desarrollo Social, realice un 
padrón de niñas, niños, adolescentes y adultos en situación de calle. 
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SEGUNDO: Que la Secretaría de Desarrollo Social incluya a este 
sector de la población en los programas sociales del Gobierno del 
Distrito Federal. 
 

TERCERO: Que la Secretaría de Desarrollo Social elabore un 
programa que contemple la forma de entrega de los apoyos que 
otorga el Gobierno del Distrito Federal para las personas de situación 
de calle. 
 
 
 
 
 
 

______________________ 
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PUNTO DE ACUERDO PARA EXHORTAR A LA SECRETARÍA DE 
PROTECCIÓN CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL A INTENSIFICAR 
LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN EN CASO DE SINIESTRO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 

Diputado presidente el que suscribe diputado Armando Tonatiuh 
González Case, integrante del Grupo Parlamentario del PRI en 
esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI 
Legislatura, con fundamento en los artículos 122 base primera, 
fracción V, inciso o) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 42 fracción XXX del Estatuto de Gobierno del Distrito 
Federal, 17 fracción VI de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de 
la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, pongo a su consideración 
el presente punto de acuerdo, al tenor de los siguientes: 

 

CONSIDERANDOS 

Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI 
y 18 fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, es atribución de los diputados 
presentar proposiciones y denuncias. 

Que de igual manera deben representar los intereses de la población, 
además de promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante la autoridad competente.  

Que de acuerdo al articulo 7 de la Ley del Sistema de Protección Civil 
del Distrito Federal se entiende por Protección Civil “Conjunto de 
disposiciones, planes, programas, medidas y acciones, destinados a 
salvaguardar la vida y proteger los bienes y entorno de la población, 
incluyendo su participación con las autoridades en acciones de 
prevención, auxilio y recuperación ante la presencia de fenómenos 
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perturbadores de origen natural o antropogénico que representen un 
riesgo…”. 

Que de acuerdo al mismo articulo en la ciudad de México se entiende 
como Sistema de Protección Civil al “…conjunto orgánico, articulado y 
jerarquizado de relaciones funcionales entre las autoridades del 
Distrito Federal y la sociedad civil, para efectuar acciones coordinadas 
que coadyuven a la prevención, atención y recuperación de posibles 
daños causados a la vida, los bienes y entorno de la población por la 
presencia de un agente perturbador….”.  

Que el articulo 15 de la citada Ley, le corresponde a la Secretaría de 
Protección Civil del Distrito Federal “Ser el Coordinador General del 
Sistema y supervisar que la operación y acciones de los integrantes 
cumplan con los fines de la protección civil….”.  

Que dicha Secretaria debe “Elaborar el Programa General de 
Protección Civil y el Plan Permanente Ante Contingencias.  

Que el Sistema de Protección Civil, dependerá del Jefe de Gobierno y 
sus acciones se apoyarán en el Consejo de Protección Civil. 

Que la ciudad de México tiene un alto grado de vulnerabilidad ante 
fenómenos naturales y la prevención es el medio más eficaz para 
contrarrestar sus efectos negativos. 

Que el diseño, construcción, operación y mantenimiento de los 
sistemas estratégicos y servicios vitales son aspectos fundamentales 
de la protección civil. 

Que el sistema de protección civil es una organización estructurada, 
para la prevención, protección y auxilio en caso de desastre. 

Que el objetivo prioritario del Sistema de Protección Civil es la 
conformación de una cultura en la materia que convoque y sume el 
interés de la población, así como su participación activa individual y 
colectiva. 
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Que en la ciudad es prioridad consolidar la cultura de protección civil, 
con la participación de todos los sectores de la sociedad. 

Que la estrategia en materia de protección civil del Gobierno de la 
ciudad se centra en mejorar su capacidad para prevenir y mitigar 
riesgos. 

Que se busca atender con mayor eficiencia y oportunidad a la 
población en caso de emergencia o desastre. 

Que el Gobierno de la ciudad, impulsa una cultura de la prevención, la 
autoprotección y la corresponsabilidad de la sociedad. 

Que en la ciudad de México diariamente existen riesgos, geológicos, 
hidrometeorológicos principalmente. 

Que pueden ser desde la aparición de oquedades, grietas y por 
supuesto actividad sísmica. 

Que si bien, la ciudad tiene una permanente actividad sísmica, en las 
últimas semanas se han percibido con mayor frecuencia movimientos 
de tierra, porque han si de mayor grado. 

Que aunado a lo anterior, están los riesgos debido a las lluvias que se 
han registrado en las últimas semanas en la ciudad. 

Que de igual manera y como consecuencia de una fuga de agua hace 
unos días, en la delegación Iztapalapa se origino un socavón, por lo 
cual varias familias tuvieron que ser desalojadas.  

Que ante esta situación, es necesario que la información acerca de las 
medidas a tomar antes, durante y después de un siniestro llegue a un 
mayor número de personas y a través de todas las fuentes de 
información. 

Por lo anteriormente expuesto ponemos a su consideración el 
siguiente punto de acuerdo: 
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ACUERDO 

ÚNICO: Se exhorta a la Secretaría de Protección Civil del Distrito 
Federal a intensificar las medidas de prevención en caso de 
siniestro en la ciudad de México. 

 

 

 

______________________ 

 



 

 
 

DIP. RAFAEL ALEJANDRO PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  

COMISIÓN PERMANENTE EN LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL  
VI LEGISLATURA  

P R E S E N T E 

 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXHOTAR A 

DIVERSAS AUTORIDADES PARA QUE INFORMEN SOBRE LAS 

ACCIONES REALIZADAS ENTRE LOS AÑOS 2007 Y 2014 EN EL 

MARCO DEL PROGRAMA INTEGRAL DE RESCATE DE LOS RÍOS 

MAGDALENA Y ESLAVA Y SE DE CUMPLIMIENTO A LAS ACCIONES 

INCLUÍDAS EN EL PLAN MAESTRO. 

 

DIPUTADO PRESIDENTE, EL QUE SUSCRIBE DIP. JOSÉ FERNANDO 

MERCADO GUAIDA INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO 

DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN ESTA H. 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 122 BASE PRIMERA, FRACCIÓN 

V, INCISO O) DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, 42 FRACCIÓN XXX DEL ESTATUTO DE GOBIERNO 

DEL DISTRITO FEDERAL, 17 FRACCIÓN VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL Y 133 DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DE LA ASAMBLEA 



LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, PONGO A SU CONSIDERACIÓN 

EL PRESENTE PUNTO DE ACUERDO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES. 

El río Magdalena, el único río vivo de la Ciudad de México, tiene una 

extensión aproximada de 20 kilómetros con un flujo de 1 metro cúbico 

de agua por segundo en temporada de secas y hasta 20 metros cúbicos 

en temporada de lluvias lo que lo convierte en una de las principales 

fuentes de agua de la capital. Sin embargo, de acuerdo a datos 

publicados por la Secretaría de Medio Ambiente del Distrito Federal en 

conjunto con investigadores de la Universidad Nacional Autónoma de 

México y de la Universidad Autónoma Metropolitana en 2006 solamente 

una quinta parte de su caudal se aprovecha mientras que el resto se 

desperdicia. Aunado a esto la creciente deforestación en su cuenca, el 

crecimiento de asentamientos irregulares, las descargas de aguas 

negras y la disminución de los escurrimientos de agua que lo abastecen 

hicieron que en 2006 se propusiera la implementación de un Programa 

de Rescate Integral de los Rios Magdalena y Eslava por parte del 

Gobierno del Distrito Federal. 

 

El Programa a realizarse entre 2007 y 2012 tenía como objetivos, entre 

otras cosas, el saneamiento de los cuerpos de agua de los ríos 

Magdalena, Eslava y Del Rosal, la generación de planes de manejo para 



las partes altas de las cuencas de los mencionados ríos, su reforestación 

así como la implementación de obras públicas que favorecieran la 

recarga de los acuíferos, la retención del agua y la disminución de la 

velocidad del torrente hidráulico. De igual forma se planteó la necesidad 

de recuperación de espacios públicos, contención de la mancha urbana y 

ordenamiento del sistema de drenaje en la zona. Este proyecto dio 

origen al Programa Integral de Rescate que comenzó a operar en el año 

2007 y se dividió en tres etapas y cinco líneas de trabajo, teniendo 

como fecha de término el año 2012. Para estos efectos se elaboró un 

plan de acción con apoyo de las Universidades Nacional Autónoma de 

México y Autónoma Metropolitana. Mientras las acciones de 

conservación de la parte alta de las micro cuencas y recuperación de 

espacios públicos se concluyeron sólo de manera parcial las obras para 

el saneamiento hidráulico siguen inconclusas.  

De acuerdo con información proporcionada por el propio Gobierno del 

Distrito Federal el proyecto casi en su totalidad se financió con recursos 

Federales provenientes del Fondo Metropolitano que, entre 2007 y 2012 

aportó más de 224 millones de pesos, sin embargo al cierre de 2012 

tanto el Sistema De Aguas del Distrito Federal como la Secretaría de 

Medio Ambiente reportaron en el Programa de el ejercicio de sólo el 

50% de los recursos asignados. 

 



En consonancia, durante el mes de mayo de 2013 investigadores de la 

UNAM y la propia Jefa Delegacional de La Magdalena Contreras hicieron 

públicas declaraciones en las cuales acusaron al Gobierno del Distrito 

Federal de no dar seguimiento al Plan Maestro para el rescate de los ríos  

e incluso se anunció que solicitarían al Gobierno Federal la declaratoria 

de Área Natural Protegida para toda la zona de la cuenca sin que hasta 

el momento se tenga mayor conocimiento sobre el tema. 

De igual forma, los habitantes de la delegación Magdalena Contreras 

han manifestado su rechazo y preocupación ante el abandono por parte 

del gobierno de Del Distrito Federal y la Delegación Magdalena 

Contreras al proyecto de rescate integral de los ríos Magdalena y Eslava 

ya que las obras no sólo no se han concluido sino que los supuestos 

avances no se notan, por el contrario, el agua no fluye por gran parte 

del río ya que fue entubada lo cual había sido declarado ilegal por la 

Semarnat desde el año 2011. De entonces a la fecha los habitantes de 

la demarcación han acusado en distintas ocasiones que los proyectos 

contenidos en papel no se corresponden con los realmente ejecutados y 

no sólo eso sino que ni siquiera se han concluido. 

Frente a esta problemática y la urgencia que representa rescatar el 

último río vivo de nuestra capital es necesario que la Asamblea 

Legislativa exhorte a los distintos niveles de gobierno para que no sólo 

cumplan de manera cabal con el Plan Maestro para el rescate sino que 



lleven a cabo acciones permanentes de rescate y conservación de las 

áreas naturales que dan vida a los ríos Magdalena y Eslava.  

También es necesario que en un ejercicio de transparencia se den a 

conocer los detalles tanto técnicos como financieros de los avances y 

retrasos de dicho proyecto y las razones por las cuales no se ha 

concluido luego de 8 años.  

Por lo anteriormente expuesto proponemos ante la Diputación 

Permanente de la VI Legislatura la siguiente proposición con punto de 

acuerdo: 

 

PRIMERO.- SE EXHORTA AL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y A LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL DISTRITO 

FEDERAL PARA QUE PRESENTEN A ESTA SOBERANÍA UN INFORME 

DETALLADO SOBRE EL ESTADO EN QUE FUE RECIBIDO POR LA ACTUAL 

ADMINISTRACIÓN EL PROYECTO DE RESCATE DE LOS RÍOS 

MAGDALENA Y ESLAVA, LAS ACCIONES QUE SE HAN REALIZADO PARA 

DARLE SEGUIMIENTO DESDE EL AÑO 2012 A LA FECHA, LOS MONTOS Y 

ORIGENES DE RECURSOS EJERCIDOS Y SOLICITADOS DESDE 2007 A 

LA FECHA, LAS CAUSAS POR LAS CUALES NO SE CONCLUYERON LA 

TOTALIDAD DE LOS PROYECTOS CONTENIDOS EN EL PLAN MAESTRO, 

ASÍ COMO UN CRONOGRAMA DE ACCIONES POR EFECTUARSE EN LOS 

PRÓXIMOS MESES. 



 

SEGUNDO.- SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL GOBIERNO DEL 

DISTRITO FEDERAL, A LA DELEGACIÓN MAGDALENA CONTRERAS Y AL 

GOBIERNO FEDERAL PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS 

Y ATRIBUCIONES CONTINÚEN DE MANERA URGENTE Y LLEVEN A CABO 

ACCIONES PERMANENTES PARA GARANTIZAR CON EL RESCATE DE LOS 

RÍOS MAGDALENA Y ESLAVA. 

 

Dado en el salón de sesiones a los 26 días del mes de mayo de 2014. 

 

 

 

Dip. J. Fernando Mercado Guaida. 
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Ciudad de México, Distrito Federal a ** de mayo de 2014. 
 
 
DIPUTADO ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACIÓN PERMANENTE  DE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
PRESENTE. 
 
Honorable Asamblea, 
 
El suscrito, Diputado MARCO ANTONIO GARCIA AYALA de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI LEGISLATURA, integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado C. 
Base Primera  fracción  V inciso i, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
42 fracciones XIII y XXV del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10 fracción XXI, 13 
fracción I, II, IV, y VII, 17 fracción VI y VIII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa  

Distrito Federal, y 132 del Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa, 
someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la siguiente:  
 

 PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO  

 
PARA EXHORTAR RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD, DOCTOR JOSÉ 
ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
CELEBRE CONVENIOS DE COLABORACIÓN A FIN DE IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE 
FOMENTO A LA CULTURA DE LA DONACIÓN DE ÓRGANOS. 
 

ANTECEDENTES 

 

1.- En México se estima que existen 18 mil pacientes que requieren un trasplante, 50% 
aproximadamente, requieren un trasplante de riñón. Sin embargo, sólo se logran 
realizar  anualmente 5 mil, de los cuales 40% son de riñón y 60% de cornea. Para muchos de 
quienes requieren un trasplante, lograrlo es cuestión de vida o muerte, una carrera contra reloj. 
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De conformidad con datos del sector salud, anualmente mueren más de 380 mil personas que 
podrían ser candidatas para ser donantes; en contraste solamente existen poco más de 7 
donadores por cada millón de habitantes ante una necesidad real de 40 donantes promedio por 
millar de personas. 
 
2.- La Asamblea Legislativa aprobó en agosto de 2008 la creación del Consejo y del Centro de 
Trasplantes en el Distrito Federal; dichas modificaciones a la Ley de Salud para el Distrito 
Federal sobre la creación y funciones del Consejo y Centro de Trasplantes local, comprendidas 
en el Título Primero de las Disposiciones Generales, Capítulo Tres fueron publicadas en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 22 de octubre del mismo año. 
 
3.- La Ley de Salud para el Distrito Federal establece en su artículo 88 que toda persona es 
disponente de los órganos y tejidos de su cuerpo y podrá donarlo para los fines legales 
previstos en el mismo ordenamiento, precepto legal que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 88.- Toda persona es disponente de los órganos y tejidos de su 
cuerpo y podrá donarlo para los fines y con los requisitos previstos en la Ley 
General de Salud y sus disposiciones reglamentarias. En todo momento 
deberá respetarse la decisión del donante. Las autoridades garantizarán el 
cumplimiento de esta voluntad.  
 
La donación se realizará mediante consentimiento expreso y consentimiento 
tácito.  
 
La donación por consentimiento expreso deberá constar por escrito y podrá ser 
amplia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando 
sólo se otorgue respecto de determinados componentes.  
 
El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos 
una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente y sólo podrán 
extraerse estos cuando se requieran para fines de trasplantes. Habrá 
consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a 
que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y 
cuando se obtenga también el consentimiento de cualquiera de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descendientes, los 
ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante, aplicando ese orden 
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de prelación, en caso de que se encontrara una o más personas presentes de 
las señaladas.  
 
El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o 
público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá 
constar en alguno de los documentos públicos que para este propósito 
determine la Secretaría en coordinación con las autoridades competentes. 
 
La Secretaría, a través de los órganos respectivos, hará del conocimiento a las 
autoridades del  Registro Nacional de Trasplantes los documentos o personas 
que han expresado su voluntad de no ser donadores en los términos del 
presente Capítulo.” 

 
4.- En marzo de 2010, se llevó a cabo un encuentro mundial donde responsables del sector 
salud y expertos en transplantes de diversos países buscaron formulas que permitieran a todos 
los países incrementar la donación de órganos, hasta poder alcanzar paulatinamente la 
autosuficiencia, eliminando la comercialización y el turismo de trasplantes. Resultado de  dicha 
reunión es la Resolución de Madrid que define la donación de órganos y el trasplante como 
“algo más que una buena acción y un servicio sanitario” 
 
5.- En el año 2004 se encontraban registrados dentro del Programa Nacional de Trasplantes 
22 entidades federativas con 175 establecimientos, de los cuales sólo en 100 se realizan 
trasplantes principalmente de riñón, y en los otros 75 de tejidos de cornea; mientras que 
trasplantes de corazón, hígado, pulmón, páncreas y médula ósea se realizan en Instituciones 
de seguridad social como el IMSS y el ISSSTE. 
 
6.- En la Ley General de Salud (Artículo 339) se establece que tanto el Centro Nacional de 
Trasplantes como los Centros Estatales deberán coordinar sus actividades de promoción y 
fomento de la cultura de la donación con apoyo del Consejo Nacional de Trasplantes. El Centro 
Nacional de Trasplantes fue creado en enero de 1999 como una comisión intersecretarial de la 
administración pública federal con objeto de “Promover el diseño, instrumentación y operación 
del Sistema Nacional de Trasplantes, así como de los subsistemas que lo integren”.  
 
7.-De acuerdo con datos otorgado por el Registro Nacional de Trasplantes, al día de hoy 
existen 17856 personas en el país que requieren recibir un trasplante, de conformidad con la 
tabla siguiente: 
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10352  personas esperan recibir un trasplante de Riñon 
7024  personas esperan recibir un trasplante de Cornea 
402  personas esperan recibir un trasplante de Higado 
52  personas esperan recibir un trasplante de Corazón 
13  personas esperan recibir un trasplante de Riñon-Pancreas 
7  personas esperan recibir un trasplante de Pancreas 
3  personas esperan recibir un trasplante de Pulmón 
2  personas esperan recibir un trasplante de Hígado-Riñón 
1  personas esperan recibir un trasplante de Corazón-Pulmón 

 
 
Continúa informando el Registro Nacional de Trasplantes que de acuerdo con su Sistema 
Informático, en lo que va del año 2014 se han reportado solamente 387 trasplantes de cornea, 
267 de riñón, 11 de hígado y 2 trasplantes de corazón. 
 
8.- La Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal señala que a la Secretaría 
de Salud le corresponde el despacho de las materias relativas a la formulación, ejecución, 
operación y evaluación de las políticas de salud; por lo que tiene entre otras facultades 
Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y privado en 
la ejecución de las políticas de salud del Distrito Federal; así como Planear, organizar, dirigir, 
operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federal; para lo que debe formular 
los proyectos de convenios de coordinación y concertación, a que se refiere el artículo 19 de 
esta Ley, que en materia de salud suscriba el Jefe de Gobierno. 
 
9.- El Artículo 91 de la Ley de Salud del Distrito Federal, señala que la cultura de la donación 
de órganos es de interés público, y en ese sentido la Secretaría de Salud debe promover con 
las diferentes entidades de la Administración Pública mecanismos para fomentar la cultura de 
donación de órganos al momento de realizar trámites públicos o para obtener documentos 
oficiales. 
 
De este modo, se considera importante que la Secretaría de Salud de conformidad con el 
artículo 91 de la Ley en comento celebre convenios de colaboración con las Dependencias, 
Órganos Desconcentrados, Delegaciones y Entidades que integran la Administración Pública 
del Distrito Federal, así como Órganos de Gobierno y autónomos a fin de que en sus 
instalaciones se distribuya material informativo para fomentar la cultura de donación de 
Órganos. 
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CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO.-  Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
octavo señala que: 
 

“Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, 
siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en 
materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la 
República.   
  
A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya 
dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.” 

 
SEGUNDO.- Que de acuerdo a lo establecido en las fracciones III y VII del artículo 18 de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, son obligaciones de los Diputados:  
 

“…Cumplir con diligencia los trabajos que les sean encomendados por el Pleno, la 
Diputación Permanente, la Comisión de Gobierno, las comisiones y los comités, y 
representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de los 
problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes…”. 

 
TERCERO.-  Que el  segundo y tercer párrafo del artículo 1° de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal señala que:  
 

“…En el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal procurará el desarrollo del Distrito Federal y sus instituciones, velando por 
los intereses sociales en las materias de su competencia, salvaguardando el estado 
de derecho y la sana convivencia con los órganos de Gobierno Locales y Poderes 
Federales. 
 
Asimismo, actuará conforme al principio de transparencia y los mecanismo de 
rendición de cuentas de acuerdo a lo establecido en los ordenamientos de la 
materia…” 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 

CUARTO.- Que el artículo 29 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito 
Federal señala que a la Secretaría de Salud le corresponde el despacho de las materias 
relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud: 
  

“Artículo 29.- A la Secretaría de Salud corresponde el despacho de las materias 
relativas a la formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de 
salud del Distrito Federal. 
 
Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones:  
I. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley General de 
Salud, la Ley de Salud para el Distrito Federal y demás disposiciones aplicables;  
II. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, 
social y privado en la ejecución de las políticas de salud del Distrito Federal;  
III. Planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del 
Distrito Federal;  
IV. Formular los proyectos de convenios de coordinación y concertación, a que se 
refiere el artículo 19 de esta Ley, que en materia de salud suscriba el Jefe de 
Gobierno;  
V. Apoyar los programas y servicios de salud de las Dependencias, Organos 
Desconcentrados y Entidades de la Administración Pública Federal, en los 
términos de la legislación aplicable y de las bases de coordinación que se 
celebren; 
…” 
 

QUINTO.- La Ley General de Salud en México contempla todo lo relativo en materia de 
Donación de Órganos y Tejidos, en su título XIV, capítulo del I al III, artículos 313 al 342. 
 
SEXTO.- Ley de Salud para el DF sobre la creación y funciones del Consejo y Centro de 
Trasplantes local, comprendidas en el Título Primero de las Disposiciones Generales, Capítulo 
Tres. 
  
SÉPTIMO.- La Ley de Salud del Distrito Federal establece en su artículo 88 que toda persona 
es disponente de los órganos y tejidos de su cuerpo y podrá donarlo para los fines legales 
previstos en el mismo ordenamiento, precepto legal que es del tenor literal siguiente: 
 

“Artículo 88.- Toda persona es disponente de los órganos y tejidos de su 
cuerpo y podrá donarlo para los fines y con los requisitos previstos en la Ley 
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General de Salud y sus disposiciones reglamentarias. En todo momento 
deberá respetarse la decisión del donante. Las autoridades garantizarán el 
cumplimiento de esta voluntad.  
 
La donación se realizará mediante consentimiento expreso y consentimiento 
tácito.  
 
La donación por consentimiento expreso deberá constar por escrito y podrá ser 
amplia cuando se refiera a la disposición total del cuerpo o limitada cuando 
sólo se otorgue respecto de determinados componentes.  
 
El consentimiento tácito sólo aplicará para la donación de órganos y tejidos 
una vez que se confirme la pérdida de la vida del disponente y sólo podrán 
extraerse estos cuando se requieran para fines de trasplantes. Habrá 
consentimiento tácito del donante cuando no haya manifestado su negativa a 
que su cuerpo o componentes sean utilizados para trasplantes, siempre y 
cuando se obtenga también el consentimiento de cualquiera de las siguientes 
personas: el o la cónyuge, el concubinario, la concubina, los descendientes, los 
ascendientes, los hermanos, el adoptado o el adoptante, aplicando ese orden 
de prelación, en caso de que se encontrara una o más personas presentes de 
las señaladas.  
 
El escrito por el que la persona exprese no ser donador, podrá ser privado o 
público, y deberá estar firmado por éste, o bien, la negativa expresa podrá 
constar en alguno de los documentos públicos que para este propósito 
determine la Secretaría en coordinación con las autoridades competentes. 
 
La Secretaría, a través de los órganos respectivos, hará del conocimiento a las 
autoridades del  Registro Nacional de Trasplantes los documentos o personas 
que han expresado su voluntad de no ser donadores en los términos del 
presente Capítulo.” 

 
OCTAVO.- El Consejo de Trasplantes del Distrito Federal es un órgano colegiado del 
Gobierno, que coordina, promueve y consolida estrategias y programas en materia de órganos 
o tejidos de seres humanos con fines terapéuticos; de conformidad con el artículo 93 de la Ley 
de Salud del Distrito Federal: 
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“Artículo 93.- Se crea el Consejo de Trasplantes del Distrito Federal como un 
órgano colegiado del Gobierno, que tiene a su cargo apoyar, coordinar, 
promover y consolidar las estrategias, programas y en materia de la 
disposición de órganos y tejidos de seres humanos con fines terapéuticos, así 
como vigilar la asignación de éstos de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables.” 

 
NOVENO.- El Consejo de Trasplantes del Distrito Federal a que se refiere la Ley de salud, 
cuenta dentro de sus atribuciones con la facultad de promover una cultura social de donación 
de órganos o tejidos, de conformidad con el artículo 95 de la Ley en cita: 
 

“Artículo 95.- El Consejo tendrá las atribuciones siguientes:  
… 
IV. Promover una cultura social de donación de órganos y tejidos;… 
…” 

 
DÉCIMO.- El Artículo 96 de la Ley de Salud del Distrito Federal, señala que el Centro de 
Trasplantes del Distrito Federal es la unidad administrativa desconcentrada de la Secretaría de 
Salud, responsable de aplicar el programa de donación y trasplantes del Distrito Federal, y 
tiene entre otras atribuciones: recabar y actualizar la información correspondiente al Distrito 
Federal, para proporcionarla al Registro Nacional de Transplantes; diseñar e implementar, en el 
ámbito de sus facultades, el programa de donación y trasplantes del Distrito Federal; establecer 
políticas, estrategias y acciones en materia de donación y transplantes, entre otras: 
 

“Artículo 96.- El Centro de Trasplantes del Distrito Federal es la unidad 
administrativa desconcentrada de la Secretaría, responsable de aplicar el 
programa de donación y trasplantes del Distrito Federal, de conformidad a las 
disposiciones legales aplicables, con las atribuciones siguientes:  
… 
III. Tener a su cargo y actualizar la información correspondiente al Distrito 
Federal, para proporcionarla al Registro Nacional de Transplantes;  
IV. Diseñar e implementar, en el ámbito de sus facultades, el programa de 
donación y trasplantes del Distrito Federal, mismo que una vez aprobado será 
integrado al programa operativo anual de la Secretaría;  
V. Proponer, a las autoridades competentes, políticas, estrategias y acciones 
en materia de donación y transplantes, incluyendo aquellas relacionadas con 
los ámbitos de investigación, difusión, promoción de una cultura de donación 
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de órganos y tejidos, colaboración interinstitucional, formación, capacitación y 
especialización médica, así como de evaluación y control, entre otras.  
… 
VII. Coordinar la participación de las dependencias y entidades del gobierno, 
en la instrumentación del programa de donación y trasplantes;  
…” 
 

DÉCIMO PRIMERO.- El Artículo 91 de la Ley de Salud del Distrito Federal, señala que la 
cultura de la donación de órganos es de interés público, y en ese sentido la Secretaría de 
Salud debe promover con las diferentes entidades de la Administración Pública mecanismos 
para fomentar la cultura de donación de órganos: 
 

“Artículo 91.- La cultura de donación de órganos y tejidos es de interés 
público. El Gobierno implementará programas permanentes destinados a 
fomentar la donación de órganos y tejidos, en coordinación con el Centro 
Nacional de Transplantes. 
 
La Secretaría promoverá con las Dependencias, Órganos Desconcentrados, 
Delegaciones y Entidades que integran la Administración Pública del Distrito 
Federal, así como los órganos de gobierno y autónomos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, mecanismos para impulsar el fomento a la cultura 
de la donación al momento de la realización de trámites públicos o la obtención 
de documentos oficiales. 
 
El Centro de Trasplantes del Distrito Federal hará constar el mérito y altruismo 
del donador y su familia.” 
 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ésta Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal VI Legislatura, el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO  

 

ÚNICO: SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL SECRETARIO DE SALUD, DOCTOR 
JOSÉ ARMANDO AHUED ORTEGA, PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS FACULTADES 
CELEBRE CONVENIOS DE COLABORACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS, ÓRGANOS 
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DESCONCENTRADOS, DELEGACIONES Y ENTIDADES QUE INTEGRAN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y AUTÓNOMOS; A FIN DE IMPLEMENTAR CAMPAÑAS DE FOMENTO A LA 
CULTURA DE LA DONACIÓN DE ÓRGANOS, DIFUNDIENDO EN SUS INSTALACIONES 
MATERIAL INFORMATIVO QUE FOMENTE LA DONACIÓN DE ÓRGANOS 
 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de Donceles a los 28 días del mes de 
mayo del año 2014. 

 
 

 
 

 
 

Diputado Marco Antonio García Ayala. 
Integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

 

 

 



 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS. 

 

 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA  
 

El que suscribe, Jaime Alberto Ochoa Amorós, Diputado integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido de la Revolución Institucional en la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 
fracción VI, 50 y 58 fracciones I y X de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
consideración de la Diputación Permanente  de este órgano legislativo, la siguiente: 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA AL DELEGADO DE 
COYOACÁN, MAURICIO TOLEDO, A COMPARECER EN ESTA H. REPRESENTACIÓN A 
EFECTO DE EXPLICAR DIVERSOS ACTOS DE CORRUPCIÓN QUE SE VINCULAN CON SU 
ACTUAL ADMINISTRACIÓN al tenor de los siguientes:   
 

     ANTECEDENTES 

 

 Según el índice Internacional de Percepción de Corrupción,  México es uno de los 

países con más corrupción en el mundo, ocupando el lugar número 105.  Según 

datos proporcionados por el Gobierno del Distrito Federal, el 68.3% de los 

capitalinos han sido víctimas de la corrupción en el último trimestre de 2012, el 

47.4% lo ha sufrido en más de una ocasión y el 20.9% lo ha padecido en una sola 

ocasión, lo que nos habla de que el Distrito Federal sea una de las Entidades que 

cuenta con más actos de corrupción. 

 



 

 

 El actual delegado de Coyoacán, Mauricio Toledo, ha sido protagonista de la 

comisión de diversos hechos delictivos contra el servicio público, de los cuáles el 

Gobierno del Distrito Federal ha sido testigo y de manera inexplicable han 

cubierto. La pregunta que se desprende de lo que mencioné con anterioridad es, 

¿Qué funcionarios están coludidos con los actos de corrupción millonarios que se 

vinculan con el Delegado Mauricio Toledo?.  

 

 El año 2013 se publicó en el diario Reforma un supuesto caso de extorsión por 

parte del delegado de Coyoacán, Mauricio Toledo, a la Inmobiliaria EZGN. Al C. 

Delegado se le acusaba por el representante legal de la empresa de exigir una 

“mordida” de 1.6 millones de pesos a cambio de no clausurar una obra (torre 

Céfiro 120), aprovechándose del puesto de representación popular a su cargo.  

El periódico Reforma dio a conocer una conversación por BlackBerry que sostuvo el 

abogado de la Inmobiliaria con Mauricio Toledo, en el que el segundo escribió de 

manera textual, “Si publicas algo te mando matar cabrón”. Dicha conversación se 

certificó por la Notaría Pública 181 del Distrito Federal. 

 A Mauricio Toledo se le acusó de condicionar la entrega de agua potable vía 

tandeo por pipas a vecinos de la colonia Santo Domingo Ajusco a cambio de apoyo 

político. Todo esto derivó del mantenimiento que se le daba a dos pozos ubicados 

en la zona de Ciudad Universitaria, y mientras éstos se arreglaban, el delegado 

aprovechó la situación y condicionó a su favor unas pipas de agua, apoyando 

solamente a los vecinos que sean no sólo afines al Partido de la Revolución 

Democrática, sino afines a su persona, violando los derechos de las personas de 

recibir el vital líquido. 

 



 

 

 El año pasado, al delegado de Coyoacán se le acusó de nepotismo, al tener a su 

madre, Rosi Clementina Gutiérrez Durán como asesora en éste órgano legislativo, y 

a su hermano Nelson Toledo Gutiérrez, en el Instituto Electoral del Distrito Federal. 

No omito mencionar, que éste individuo (hermano de Mauricio Toledo), fue 

grabado y contando miles de pesos y centenares de vales en el módulo de 

Atención Ciudadana del diputado Manuel Alejandro Robles Gómez, resultado de 

un presunto cobre de “moches” o “diezmo” que presuntamente se le pedía a 

trabajadores del Instituto Electoral del Distrito Federal, de la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal y del Gobierno del Distrito Federal. La investigación penal que 

se realizó en contra del Sr. Nelson Toledo originó que el mismo, pidiera una 

licencia temporal a su cargo en el IEDF. 

 

 En otro escándalo que se vincula directamente a la administración del actual Jefe 

Delegacional en Coyoacán, es la aprehensión y consignación de su ex secretario 

particular, Eduardo Ramírez Vallejo, por los la comisión del presunto delito de 

cohecho. El exfuncionario delegacional se detuvo y después se consignó al juzgado 

50 del Reclusorio Preventivo Oriente. 

 

El asunto se desprende cuando el empresario Manuel Dacosta, denunció 

públicamente a Ramírez Vallejo, quien le pidió a nombre del delegado, tres 

millones de pesos para reabrir una gasolinería ubicada en la avenida Escuela Naval 

Militar, colonia San Francisco Culhuacán, que fue clausurada hace unos años. 

 

 



 

 El pasado mes de Diciembre, Mauricio Toledo utilizó el camión oficial “Coyobús”, 

para movilizar por medio de dicho transporte destinado al turismo, a funcionarios 

de la delegación para actividades que no les corresponden. Los funcionarios que 

utilizaron ese camión, que fueron aproximadamente entre ochenta y cien 

personas, se trasladaron al informe de Gobierno de Miguel Ángel Mancera. 

 No omito precisar que a los hechos que anteceden, también se le acusó a Mauricio 

Toledo por mandar a golpear e intimidar a distintos candidatos en las elecciones 

Constitucionales del 2012. 

 Todos y cada uno de los hechos que anteceden, han sido denunciados ante 

distintas autoridades en materia administrativa y penal, a efecto de castigar los 

actos de corrupción que de manera tan evidente se encuentran debidamente 

documentados y en su caso, certificados, sin embargo, hasta la fecha no se ha 

hecho nada por parte de las autoridades. 

 El delegado de Coyoacán ha sido uno de los más corruptos y cínicos del Distrito 

Federal en muchos años. La mayor ambición de Mauricio Toledo es adquirir fama 

cueste lo que cueste, pasando por encima de la ley y de los gobernados que 

habitan en su demarcación territorial. El adjetivo que puede definir de mejor 

manera al delegado es el cinismo, y por medio de una dictadura hace y deshace lo 

que quiere utilizando como medio las facultades que le fueron concedidas después 

de haber sido electo Jefe Delegacional. De manera espontánea, se le ocurrió que 

podría hacerse de más dinero colocando parquímetros en la parte céntrica de su 

demarcación, imponiendo su soberana voluntad por encima de la opinión pública y 

de los vecinos que serán afectados, y que evidentemente, se oponen a dicho 

proyecto.  

 
 



A Mauricio Toledo, un monumento a la corrupción, al cinismo, al autoritarismo y a 

la intimidación, se le ha mencionado inclusive como protector de narcomenudistas, 

de contar con grupos de choque (golpeadores), de manejar de manera clientelar 

programas públicos y de extorsionar a empresarios y comerciantes en su 

Delegación, aprovechándose de la vulnerabilidad de las personas, se le debe de 

castigar de manera inmediata. 

 

De cualquier modo, y debido al número de acusaciones y denuncias que hay en su 

contra, a Mauricio Toledo siempre se le recordará como el peor y más corrupto 

delegado no sólo de Coyoacán, sino de la historia en el Distrito Federal. 

 

CONSIDERANDOS 
 
 

PRIMERO. Que es facultad de los Diputados representar los intereses legítimos de los 

ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y necesidades 

colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y denuncias, de 

conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 fracción VII, ambos, de 

la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

 
SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 50 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Mesa Directiva conocer de iniciativas, 

pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que comprendan la aprobación, 

reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 

 

CUARTO.- Que es atribución de la Asamblea, comunicarse con los otros órganos locales y 

federales, los Poderes de la Unión o las autoridades o poderes de las entidades 

federativas, con base en el artículo 10 fracción XXI de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal. 



 

QUINTO.- Que los actos de corrupción de personas cercanas al Jefe Delegacional en 

Coyoacán no pueden seguir impunes, ya que pareciera que dicho funcionario público y las 

personas que lo rodean están por encima de nuestras leyes y normas. 

Por lo anteriormente expuesto y fundando, someto a consideración de la Diputación 

Permanente de este órgano Legislativo, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

 

SE SOLICITA AL DELEGADO DE COYOACÁN, MAURICIO TOLEDO, A COMPARECER EN ESTA 

H. REPRESENTACIÓN A EFECTO DE EXPLICAR LOS DIVERSOS ACTOS DE CORRUPCIÓN QUE 

SE VINCULAN CON SU ACTUAL ADMINISTRACIÓN. 

 

Dado en el Recinto Legislativo a los veintiocho días del mes de mayo de dos mil catorce. 

 

          

                                                                                                   

________________________________________ 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS                                    

 

 

 



 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMOROS. 

 

C. DIPUTADO ALEJANDRO PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
DIPUTACION PERMANENTE DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DEL DISTRITO FEDERAL. 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE  SOLICITA  AL JEFE DELEGACIONAL 

EN MIGUEL HIDALGO, VICTOR HUGO ROMO GUERRA, INDIQUE DE DONDE OBTIENE LOS 

RECURSOS CON LOS QUE SE ESTA PROMOCIONANDO DE MANERA PERSONAL EN MAS 

DE TREINTA ESPECTACULARES DISTRIBUIDOS EN LA DEMARCACION, A TRAVES DE LA 

CAMPAÑA DENOMINADA “QUEMA GRASA Y NO GASOLINA”. 

 

Con Fundamento en lo dispuesto por el Artículo 122, Apartado C, Base Primera, Fracción V, 

Inciso O) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42, Fracción XVI, 

XXX, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, 10, Fracción XXXV,  17 Fracción VI, 18 

Fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; y  132 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal; 

someto a consideración de esta Honorable Asamblea Legislativa, la presente Propuesta 

Con Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia resolución, citada con antelación, haciendo 

manifiesto a continuación la siguiente: 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

 

1.-Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18  fracción VII, 

ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del  Distrito Federal, es atribución de 

los diputados presentar proposiciones y defender los intereses de los ciudadanos  



 

principalmente de la demarcación de la que fuimos electos, pero también de todo el 

Distrito Federal, más aún como en el presente caso siendo diputado plurinominal. 

2. Que el grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, ha insistido en que 

los jefes delegacionales del Partido de la Revolución Democrática, constantemente se 

están promocionando a través de espectaculares que de manera mágica les son donados 

los espacios o su costo misteriosamente es mucho más bajo del costo real, en el presente 

caso, es evidente que el Jefe Delegacional en Miguel Hidalgo, Víctor Hugo Romo Guerra 

sigue gozando de ocultos privilegios que le permiten seguirse promocionando en 

evidentes actos anticipados de campaña, ahora promocionando un supuesto proyecto de 

la demarcación que gobierna denominado “ Quema Grasa y no Gasolina”, que como 

siempre en populismo puro, pretende regalar bicicletas en vez de solucionar los 

problemas reales de esta demarcación con zonas muy marginadas. 

3. Ahora bien, el referido Jefe Delegacional ha mencionado que arrancó la 
campaña “Quema grasa y no gasolina”,  a través de la cual se busca que los ciudadanos 
adopten la bicicleta como transporte diario, sin embargo no indica de donde va a derivar 
los recursos que hasta ahora ha gastado en publicidad, y demás, deviniendo en un actuar 
con falta de transparencia. 
 
4.- El presente punto lo que pretende es que el Jefe delegacional en Miguel Hidalgo, Víctor 

Hugo Romo Guerra, entere a esta soberanía de donde pretende derivar estos recursos 

para esta campaña, es decir de que rubro o partida presupuestal obtiene los recursos con 

los que se está promocionando de manera personal a través de esta supuesta campaña, 

cuanto nos van a costar a los capitalinos, cuando hay muchas más prioridades en esta 

delegación que resolver, y de donde pretende sacar los recursos para comprar estas 

bicicletas.   

5.- Que es derecho de la ciudadanía conocer el destino y la aplicación de recursos del 

erario público. El artículo 1°, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Distrito Federal señala:  

“ […] El presente ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en el 

segundo párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública en posesión 

de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como  



 

cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos del Distrito 

Federal”. 

6.- Por su parte el artículo artículo 2° de la ley señalada, refiere: “En sus relaciones con los 

particulares, los órganos Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por Ley, así como 

aquellos Entes Públicos del Distrito Federal, que ejerzan gasto público, atenderán a los 

principios de legalidad, certeza jurídica, información, celeridad, veracidad, transparencia y 

máxima publicidad de sus actos. Además de lo anterior, el artículo 4 ° fracción III de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, establece el 

Derecho de Acceso a la Información Pública. 

7.- Es importante señalar que entre los objetivos de la Ley de Transparencia, se encuentra 

la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos 

obligados conforme al artículo 9 fracción IV de dicho ordenamiento. 

8.- Que derivado de lo anterior, se solicita que en un ejercicio de transparencia el Jefe 

Delegacional en Miguel Hidalgo indique de  dónde provienen los recursos con los cuales 

está llevando a cabo la campaña mencionada en el presente Punto de Acuerdo. 

5.- En merito de lo anterior, es procedente presentar el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO: SE  SOLICITA  AL JEFE DELEGACIONAL EN MIGUEL HIDALGO, VICTOR HUGO 

ROMO GUERRA, INDIQUE DE DONDE OBTIENE LOS RECURSOS CON LOS QUE SE ESTA 

PROMOCIONANDO DE MANERA PERSONAL EN MAS DE TREINTA ESPECTACULARES 

DISTRIBUIDOS EN LA DEMARCACION, A TRAVES DE LA CAMPAÑA DENOMINADA 

“QUEMA GRASA Y NO GASOLINA”. 

 

 

 

DIP. JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 



 
VI LEGISLATURA 

 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

  
 
DIP. ALEJANDRO PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERA, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SEDUVI Y A LA OFICIALÍA  MAYOR DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE 
QUE INFORME EL NUMERO DE ESPACIOS DENOMINADOS BAJO PUENTES 
QUE HAN SIDO OTORGADOS Y CUANTOS MÁS SE TIENE PROYECTADO 
OTORGAR. 

 

El que suscribe, Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de este pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDOal tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18  
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del  
Distrito Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones a 
efecto de representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentesdel Distrito Federal. 

2. Que en 2010 el Gobierno del Distrito Federal inició un programa para 
recuperar los espacios debajo de los puentes. 



 
VI LEGISLATURA 

 

 

3. Que cada vez es más común observar estos espacios rehabilitados. 

4. Algunas de las empresas que han obtenido el permiso para la rehabilitación 
de los espacios debajo de los puentes son: Operadora Integral Urbana, 
Proyectos Estratégicos Bicentenario, Bajo Puentes IQ, Grupo Soac y 
Consorcio JIT. 

5. Que estos espacios se le rentan a estas empresas exigiendo que los 
espacios deben estar distribuidos en un 50 por ciento de espacio público, 
30 por ciento en áreas comerciales y un 20 por ciento en superficie 
destinada a estacionamiento. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el objetivo del rescate de espacios públicos es el de contribuir a 
mejorar la calidad de vida y la seguridad ciudadana mediante el rescate de 
espacios públicos en las ciudades y zonas metropolitanas.  

2. Que con el rescate de espacios públicos a nivel nacional con deterioro, 
abandono e inseguridad, en ciudades y localidades urbanas integradas en 
zonas metropolitanas se propicia la sana convivencia. 

3. Que los bajo puentes son un programa del Gobierno del Distrito Federal 
para la recuperación de espacios públicos abandonados para que se 
conviertan en sitios seguros y bien iluminados para la convivencia 
ciudadana. 

4. Que su objetivo es ofrecer a los ciudadanos alternativas de movilidad y 
opciones de sano esparcimiento, convivencia social y familiar. 

5. Que los bajo puentes están diseñados para peatones y son construidos por 
empresas privadas vía el Permiso Temporal Revocable, otorgado por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal. 

6. Entre los comercios que se ubican debajo de los puentes hay tiendas 
Mambo, Oxxo, cafeterías Finca Santa Veracruz, tiendas +Kota, tiendas 
Telcel, servicios de transporte como los autos compartidos de Carrot, 
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estaciones de Ecobici, en el área de Juan Escutia y algunos locales de 
servicios públicos como CFE y Tesorería. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SEDUVI Y A LA OFICIALÍA  MAYOR DEL DISTRITO 
FEDERAL A EFECTO DE QUE INFORME EL NUMERO DE ESPACIOS 
DENOMINADOS BAJO PUENTES QUE HAN SIDO OTORGADOS Y CUANTOS 
MÁS SE TIENE PROYECTADO OTORGAR. 

 

 

 

 

 

 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
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DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

  
 
DIP. ALEJANDRO PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERA, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A EFECTO DE QUE 
INFORME A ESTA ASAMBLEA SOBRE LOS DATOS RECOPILADOS POR EL 
OBSERVATORIO SOBRE CONVIVENCIA EN EL ENTORNO ESCOLAR DEL 
DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS MEDIDAS Y ACTUACIONES 
REALIZADAS POR DISTINTAS ESTANCIAS, TANTO PÚBLICAS COMO 
PRIVADAS Y SOCIALES, PARA PREVENIR, DETECTAR Y ERRADICAR LA 
VIOLENCIA Y EL MALTRATO ESCOLAR CON EL OBJETIVO DE VERIFICAR 
SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE 
TIENE ATRIBUIDAS EN LA LEY. 

 

El que suscribe, Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de este pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18  
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del  
Distrito Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones a 
efecto de representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
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gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentesdel Distrito Federal. 

 

 

2. Que en 2011 el Gobierno del Distrito Federal creó el Observatorio sobre 
Convivencia Escolar. 

3. Que la violencia escolar ha ido en aumento y cada vez son documentados 
por los medios más casos de dichas situaciones y en varias ocasiones han 
terminado con la vida de algún niño o adolescente. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que el objetivo del Observatorio es hacer frente al bullying y a cualquier tipo 
de violencia a través de prácticas diseñadas que permitan la convivencia 
pacífica en los centros escolares.  

2. Que su función primordial es diagnosticar y realizar estadísticas e informes 
que permitan proponer recomendaciones para prevenir, atender y erradicar 
el fenómeno del bullying en la ciudad. 

3. Que con su creación se busca hacer un frente común contra cualquier tipo 
de agresión. 

4. Que corresponde a la Secretaría de Educación del Distrito Federal instalar 
el Observatorio, como un órgano plural especializado y multidisciplinario en 
temas de convivencia entre escolares. 

5. Que de conformidad con lo establecido en la Ley para la Promoción de la 
Convivencia Libre de Violencia en el Entorno Escolar del Distrito Federal, 
entre las funciones del Observatorio está el recopilar, analizar y difundir la 
información generada, administrada o en posesión de los miembros de la 
Red o de cualquier otra autoridad del Distrito Federal, sobre medidas y 
actuaciones realizadas por las diferencias instancias, públicas, privadas y 
sociales para prevenir, detectar y evitar situaciones de violencia en el 
entorno escolar y de maltrato escolar, además de fortalecer la cohesión 
comunitaria. 
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6. Que de conformidad con la misma Ley también corresponde al 
Observatorio el establecer las acciones y medidas que se deberán tomar 
para la atención oportuna de la persona generadora de maltrato escolar que 
posibilite la convivencia armónica con las demás que integran la comunidad 
educativa. 

7. Que corresponde a la Secretaría de Educación proporcionar atención 
adecuada a nivel psicosocial y, si es el caso, orientación legal a la persona 
generadora y receptora de maltrato escolar, así como a las receptoras 
indirectas de maltrato dentro la comunidad educativa. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL A 
EFECTO DE QUE INFORME A ESTA ASAMBLEA SOBRE LOS DATOS 
RECOPILADOS POR EL OBSERVATORIO SOBRE CONVIVENCIA EN EL 
ENTORNO ESCOLAR DEL DISTRITO FEDERAL, RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS Y ACTUACIONES REALIZADAS POR DISTINTAS ESTANCIAS, 
TANTO PÚBLICAS COMO PRIVADAS Y SOCIALES, PARA PREVENIR, 
DETECTAR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA Y EL MALTRATO ESCOLAR CON 
EL OBJETIVO DE VERIFICAR SU CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE 
ACUERDO A LAS FACULTADES QUE TIENE ATRIBUIDAS EN LA LEY. 

 

 

 

 

 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
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DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO 

  
 
DIP. ALEJANDRO PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA  
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 
 

 

PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA 
AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA  DEL GOBIERNO 
DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL INVEA A EFECTO DE QUE 
OTORGUEN A ESTA ASAMBLEA UN INFORME DETALLADO SOBRE EL 
NÚMERO DE NODOS OTORGADOS A LAS EMPRESAS DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

El que suscribe, Diputado Jaime Alberto Ochoa Amorós, del Grupo Parlamentario 
del Partido Revolucionario Institucional de la VI Legislatura de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 
17 fracción VI y 18 fracción VII de la Ley Orgánica y 132 del Reglamento para el 
Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, someto a 
la consideración de este pleno la presente PROPUESTA CON PUNTO DE 
ACUERDO al tenor de los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

1. Que de conformidad con lo que establecen los Artículos 17 fracción VI y 18  
fracción VII, ambos de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del  
Distrito Federal, es atribución de los diputados presentar proposiciones a 
efecto de representar los intereses de los ciudadanos y promover y 
gestionar la solución de los problemas y necesidades colectivas ante las 
autoridades competentes del Distrito Federal. 
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2. Que desde el año 2010 se promulgó la Ley de Publicidad Exterior del 
Distrito Federal, cuyo objetivo es regular entre otras cosas, la colocación de 
anuncios dentro de la Ciudad de México. 

3. Que los anuncios referidos se encuentran regulados por el artículo 17 de la 
ley en comento. 

4. Que en 2012 la SEDUVI comenzó con un programa de ordenamiento de los 
anuncios comerciales colocados en calles y avenidas. 

 

CONSIDERANDOS 

 

1. Que la publicidad exterior es una actividad que fomenta el desarrollo 
económico de la ciudad, cuyo impacto debe ser positivo para la ciudadanía, 
por lo cual debe ser regulada en beneficio del interés general. 

2. Que los nodos publicitarios son las superficies de los espacios públicos 
delimitadas por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda  para instalar 
anuncios de propaganda de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 

3. Que de conformidad con la Ley de la Administración Pública del Distrito 
Federal, es facultad de la SEDUVI elaborar la propuesta de ubicación de 
nodos publicitarios y someterla al Consejo de Publicidad Exterior para su 
aprobación. 

4.  Que también es su facultad el determinar la distribución de los espacios 
para anuncios en los nodos publicitarios y en los corredores publicitarios, 
mediante acuerdo fundado y motivado. Así como otorgar, y en su caso 
revocar, los Permisos Administrativos Temporales Revocables de espacios 
para anuncios en los nodos publicitarios. 

5. Que no existe claridad respecto de los nodos publicitarios otorgados por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda a los particulares. 

6. Que el artículo 1°, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal señala: “ […] El presente 
ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en el segundo 
párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública 
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en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y 
Autónomos por ley, así como cualquier entidad, organismo u organización 
que reciba recursos públicos del Distrito Federal”. 

 

Con base en lo anteriormente expuesto, se propone el siguiente:  

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

ÚNICO.- PROPUESTA CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE 
EXHORTA AL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA Y DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO AL INVEA A EFECTO DE 
QUE OTORGUEN A ESTA ASAMBLEA UN INFORME DETALLADO SOBRE EL 
NÚMERO DE NODOS OTORGADOS A LAS EMPRESAS DE PUBLICIDAD 
EXTERIOR EN EL DISTRITO FEDERAL. 

 

 

 

 

DIPUTADO JAIME ALBERTO OCHOA AMORÓS 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E 

La suscrita, Diputada LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática de este Órgano Legislativo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, párrafo primero y segundo, 

apartado C, base primera, fracción V, incisos g) y h) DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 36, 42, fracciones XI, XIV, XVI, 

XXV y XXX, DEL ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL; así como 

los diversos 7º, 10, 13, fracciones I y VII, y 17 fracción VI, DE LA LEY ORGÁNICA, y 

133 y demás aplicables del REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR, ambos 

ordenamientos de la ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL; someto a 

la consideración de esa H. Diputación Permanente, la siguiente PROPOSICIÓN CON 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCIÓN, POR EL QUE LA 

DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTA HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA 

EXHORTA ATENTAMENTE AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 

DISTRITO FEDERAL PARA QUE INFORME LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN 

EN EL OPERATIVO DENOMINADO “RASTRILLO” EN LA COLONIA BUENOS 

AIRES DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD, ante lo cual se 

manifiesta los siguientes: 

                                      ANTECEDENTES 

La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal tiene la alta 

encomienda legal de prestar el servicio de seguridad pública en el marco de respeto a 

las garantías individuales, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º 

de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal. 
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Esta actividad estatal de superlativa responsabilidad conmina por su 

naturaleza a una actuación apegada en estricto observancia al principio de legalidad 

establecidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución General de la República. 

Asimismo, es inconcuso que el desempeño de los miembros de dicha 

corporación debe actualizar, entre otros, los principios de actuación dentro del orden 

jurídico; de servicio fiel y honorable; de respeto y protección a los derechos humanos; 

de actuación decidida y sin demora; de no discriminación; y, con un desempeño 

honrado, responsable y veraz. 

Lo anterior es claramente conducente con un Estado Constitucional y 

Democrático de Derecho en el que los derechos humanos y sus garantías son de 

observancia y aplicación estricta por toda autoridad, en particular la Dependencia 

encargada de la Seguridad Pública. 

En este orden de ideas es inconcuso que una acción o, en su caso, omisión 

de las autoridades encargadas de la seguridad conlleva el rechazo natural y lógico por 

cuanto hace a la responsabilidad inherente a dicho servicio público. Por ello es 

imperativo manifestar y reprender la actuación de las autoridades que incumplen con 

obligaciones y deberes. 

Al respecto es de manifestarse que en este supuesto, lamentablemente, se 

ubican los actos realizados por integrantes operativos de la Secretaría de Seguridad 

Pública en relación con los hechos suscitados el día diecisiete de mayo del año en 

curso en calle Roberto Solís Quiroga, entre las diversas Barajas Lozano y Bolaños 

Cacho, aproximadamente a las once horas. 

Es de señalar que en dicha localidad fue realizado el denominado “operativo 

rastrillo” que, a decir del Secretario de Seguridad Pública, “es una acción certera para 

recuperar espacios públicos y con ello detectar delitos de alto impacto”. 
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En este orden de ideas, la manifestación del Titular de la Dependencia 

multicitada parece estar en concordancia con la teleología de la seguridad pública, esto 

es: 

a) Mantener el orden; 

b) Proteger la integridad física de las personas y sus bienes, y 

c) Colaborar en la investigación y persecución de los delitos.  

Sin embargo lo anterior queda en entre dicho con base en la muy discutible 

actuación de los miembros de la Secretaría de Seguridad Pública que participaron en 

los hechos del día y hora indicados con antelación, ello a través de lo señalado y 

denunciado por diversas personas que fueron agredidas y violentadas en sus derechos 

y garantías. 

Es oportuno recordar que dicho operativo ha sido realizado en diferentes 

colonias de las demarcaciones territoriales de Azcapotzalco, Iztacalco, Coyoacán y 

Cuauhtemoc y, si bien es cierto, a través de dicha medida ha sido posible localizar 

vehículos robados, detener y poner a disposición a personas posiblemente 

relacionadas con el robo de vehículos o autopartes, además de clausurar 

establecimientos que, en algunos casos, no cuentan con los usos de suelo 

correspondientes, también lo es que en la mayor parte de los operativos se han 

evidenciado incumplimiento de las formalidades legales y el abuso de autoridad de los 

policías que participan en dichas acciones. 

De igual manera en el presente caso se ha transgredido el orden legal a 

través de una actuación violenta y contraria a derecho que ha actualizado diversos 

delitos como abuso de autoridad, daño a la propiedad y robo. 
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Al respecto, las victimas de estos lamentables hechos han denunciado ante la 

Fiscalía Central de Investigación para Servidores Públicos hechos que claramente 

constituyen tipos penales contemplados en el Ordenamiento Punitivo local. 

En específico, los afectados han manifestado que los policías ingresaron a 

sus domicilios sin ninguna orden, de manera violenta y profiriendo insultos y amenazas, 

y cuando existía el cuestionamiento de por qué se realizaba ese operativo o de si 

tenían orden para ingresar a los domicilios y aún solicitarles las exhibieran, los colonos 

manifiestan que eran golpeados por los policías que en grupo ingresaban a los 

domicilios y en conjunto agredían a las ahora víctimas. 

Asimismo, otro vecino y testigos de los hechos refiere que al estar filmando el 

operativo un policía le arrebató su teléfono e inmediatamente fue sometido y puesto 

contra la pared mientras los demás policías ingresaban a un predio. Cabe mencionar 

que esta víctima refiere que nunca le fue entregado su teléfono celular. 

De igual manera, otro testigo realizó la misma acción de grabación cuando un 

policía se acercó y le tiró el teléfono y momento después sacó su arma y le apuntó con 

ella. 

Todo lo anterior se corrobora de las declaraciones realizadas por dichas 

personas y que se encuentran insertas en la averiguación previa FSP/B/T3/01449/14-

05, por los delitos de ABUSO DE AUTORIDAD, ROBO, y DAÑO A LA PROPIEDAD. 

De igual manera constan las documentales relativas a fotografías y notas, 

constancias y certificados médicos en que se informa de las lesiones sufridas por las 

víctimas de estos hechos. 

De lo anterior se colige que la autoridad preventiva que participo en este 

operativo, nuevamente, ha realizado conductas que son contrarias a la actuación que 
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corresponde a miembros de la policía adscritos a la Secretaría de Seguridad Pública 

del Distrito Federal, es decir, se actualiza de nueva cuenta un abuso de la autoridad 

toda vez que no fueron exhibidas órdenes de cateo ni en momento alguno los 

integrantes de dicha corporación que participaron en ese operativo mostraron una 

acción apegada al principio de legalidad n menos aún en congruencia con los 

procedimientos y protocolos que corresponden a esos operativos.  

En esta tesitura resulta incongruente que en su informe de labores el Titular 

de la Secretaría de Seguridad Pública capitalina refiera: 

El respeto a los derechos humanos constituye una política pública 

transversal en la actividad gubernamental, es por ello que constantemente se 

impulsa la capacitación y sensibilización de los elementos. 

Ante dicha afirmación es procedente preguntarse ¿de qué manera se 

capacita y sensibiliza a los elementos? 

Asimismo, dicho reporte indica: 

La Dirección General de Derechos Humanos realizó aportaciones para 

armonizar los estándares internacionales en derechos humanos dentro de los 

seis Protocolos de Actuación Policial que tiene como fin garantizar el uso 

legítimo de la fuerza, el respeto absoluto de los derechos humanos, la no 

discriminación, y la equidad de género, entre otros, como principios fundamentales 

de la labor policial. 

Nuevamente resulta imposible no preguntarse por el alcance de las 

afirmaciones realizadas por el Secretario de Seguridad Pública de esta Entidad 

Federativa, visibles en su informe de este mismo año a esta Asamblea Legislativa, y 

que contradicen en grado sumo la realidad que se evidencia de las acciones policiales 

en la colonia Buenos Aires.   
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Es evidente que nos encontramos ante un operativo policial que escapa a 

toda norma, regla o procedimiento, ello en atención a las consecuencias que se 

derivan de esa actuación: IRREGULARIDADES, ABUSO DE AUTORIDAD, ROBOS y 

LESIONES. 

Por todo lo manifestado resulta procedente, fundado y operante solicitar 

a la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal informe a esta Soberanía 

sobre los PROTOCOLOS para la realización del operativo denominado “rastrillo”, 

y, asimismo, solicitar atentamente al Titular de la Procuraduría General de 

Justicia capitalina se investiguen y persigan los hechos denunciados en la 

Fiscalía de Servidores Públicos por los colonos y vecinos de la Colonia Buenos 

Aires, víctimas de la actuación ilegal de elementos de seguridad pública en el 

operativo multicitado. 

                                       CONSIDERANDOS 

I. Es facultad de los Diputados de esta H. Asamblea Legislativa, representar 

los intereses legítimos de los ciudadanos así como promover y gestionar la solución de 

problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de 

proposiciones y denuncias, lo que acontece en el caso antes expuesto, ello de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos 17, fracción VI, y 18, fracción VII, de la 

Ley Orgánica que rige a este Órgano Político. 

II. Asimismo, es procedente se incluya la presente proposición en el orden del 

día a efecto de someterla al conocimiento de la Diputación Permanente como asunto 

de urgente y obvia resolución, lo anterior de conformidad con los diversos 46, 58, 

fracciones I, II y X, de la Ley Orgánica, y 81, 84, 93 por analogía, y 133 del Reglamento 

para el Gobierno Interior de este Órgano Legislativo. 
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III. Que la Constitución Política Federal establece que toda persona gozará de 

los derechos humanos reconocidos en esa Ley Suprema y en los tratados 

internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías 

para su protección; además que dichas normas se interpretarán de conformidad con 

dichas normativas favoreciendo en todo tiempo la protección más amplia a toda 

persona y, finalmente, que TODA AUTORIDAD, en el ámbito de su competencia, tiene 

la OBLIGACIÓN de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos, lo 

anterior conforme a lo estipulado en el numeral 1º de la Constitución Política Federal.     

IV. Que los habitantes del Distrito Federal tienen derecho a la protección de 

las leyes, reglamentos y demás normas jurídicas locales, conforme lo ordenado en el 

arábigo 17, fracción I, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal. 

V. Que de acuerdo a lo dispuesto en el dispositivo 2º, fracciones I, II y IV, de 

la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, la seguridad pública es un servicio 

cuya prestación, en el MARCO DE RESPETO A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 

tiene por objeto mantener el orden público, proteger la integridad de las personas y 

colaborar en la investigación y persecución de delitos.  

VI. Que el ministerio público promover la PRONTA, EXPEDITA y DEBIDA 

PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, observando la LEGALIDAD y el 

RESPETO a los DERECHOS HUMANOS según lo dispuesto en los artículos 1º, 

párrafo segundo, y 2º, fracciones II y IV, de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia de esta Ciudad. 

VII. Que la actuación de la Dependencia encargada de la Seguridad Pública 

en esta ciudad, debe promover el respeto a los derechos humanos con base la 

suscripción de los Convenios General de Colaboración y Coordinación Interinstitucional 

entre la Secretaría de Seguridad Pública y el Consejo para Prevenir y Eliminar la 

Discriminación en la Ciudad de México; de Colaboración entre dicha Secretaría y el 
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Comité Internacional de la Cruz Roja; el Convenio Marco de Colaboración en materia 

de Capacitación en Derechos Humanos entre dicha Dependencia y la Comisión de 

Derechos Humanos del Distrito Federal; y, el de Colaboración y Coadyuvancia 

Institucional entre la Corporación y el Consejo Ciudadano, todo lo anterior de acuerdo 

al informe presentado por el Secretario de Seguridad Pública a esta Soberanía. 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración de la 

Diputación Permanente de ésa H. Asamblea Legislativa, la aprobación del siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO DE URGENTE Y OBVIA RESOLUCION 

 

PRIMERO. POR EL QUE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE ESTA 

HONORABLE ASAMBLEA LEGISLATIVA EXHORTA ATENTAMENTE AL 

SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL PARA QUE 

INFORME LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN EN EL OPERATIVO DENOMINADO 

“RASTRILLO” Y, PARTICULARMENTE, EL REALIZADO EN LA COLONIA BUENOS 

AIRES DE LA DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC DE ESTA CIUDAD EL DÍA DIECISIETE 

DE MAYO DEL AÑO EN CURSO. 

SEGUNDO. SE EXHORTA ATENTAMENTE AL TITULAR DE LA PROCURADURÍA 

GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL INVESTIGUE Y EN SU CASO SE 

EJERCITE ACCIÓN PENAL ENCONTRA DE LOS POLICIAS INVOLUCRADOS EN 

LOS HECHOS DENUNCIADOS POR COLONOS Y VECINOS DE LA COLONIA 

BUENOS AIRES, ANTE LA FISCALÍA DE SERVIDORES PÚBLICOS DE ESA 
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DEPENDENCIA, EN RELACIÓN AL OPERATIVO RASTRILLO EFECTUADO EN LA 

COLONIA BUENOS AIRES. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

 

______________________________ 

DIP. LUCILA ESTELA HERNÁNDEZ 

 

 

 

Dado en el Recinto de la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 

veintiséis días del mes de mayo del año dos mil catorce. 
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Dip. Eduardo Santillán Pérez 

 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA A LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN; A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO DEL 
DISTRITO FEDERAL Y A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL RINDAN UN INFORME PORMENORIZADO DEL OPERATIVO REALIZADO 
PARA LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA HIDRÁULICA EN SAN BARTOLO AMEYALCO Y 
SE EXHORTA A LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO FEDERAL A 
ACTUAR COMO MEDIADOR DEL CONFLICTO. 
 
  
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
El que suscribe, Dip. Jorge Agustín Zepeda Cruz, a nombre del Dip. Eduardo Santillán 
Pérez, ambos integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, VI Legislatura, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI 
de la Ley Orgánica y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, someto a la consideración del pleno de este Órgano 
Legislativo la presente Proposición con punto de acuerdo por la que se solicita a la 
Delegación Álvaro Obregón; a la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal y a la 
Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal rindan un informe 
pormenorizado del operativo realizado para la conclusión de la obra hidráulica en 
San Bartolo Ameyalco y se exhorta a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito 
Federal a actuar como mediador del conflicto. 
 
 
En días pasados se suscitaron graves hechos de violencia en el pueblo de San Bartolo 
Ameyalco de la Delegación Álvaro Obregón, entre elementos de la Secretaria de Seguridad 
del DF y vecinos de dicho pueblo, originado por la inconformidad contra la ejecución de una 
obra hidráulica impulsada por la Delegación, los trabajos para construir la red hidráulica 
comenzaron a principios de año, pero fueron suspendidos el pasado 14 de febrero, cuando 
se suscitó un enfrentamiento entre elementos policiacos y opositores a la obra, quienes 
argumentan que se pretende conectar la tubería, que traerá agua del Sistema Cutzamala, a 
los manantiales de la zona, no obstante las autoridades continuaron los trabajos y el 
pasado miércoles (21 de mayo) ocurrieron hechos lamentables que demandan 
urgentemente la intervención del Gobierno en su conjunto. 
 
Ante tales hechos -por todos conocidos- es claro que las autoridades de la Delegación 
Álvaro Obregón están totalmente rebasadas, incluso el Jefe Delegacional, Leonel Luna fue 
desconocido por la Asamblea del Pueblo; aunado al hecho de que se ha perdido la 
interlocución entre las autoridades delegacionales y centrales y los vecinos de San Bartolo 
Ameyalco, se considera pertinente la intervención de la Comisión de Derechos Humanos 
del  Distrito Federal para actuar cómo mediador en el conflicto y establecer urgentemente 
una mesa de trabajo con la comunidad del pueblo ya mencionado, la Secretaria de 
Gobierno y la propia Delegación. 
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Los hechos de violencia que se presentaron el pasado miércoles 21 de mayo no pueden 
quedar en el olvido, se requiere de investigaciones a fondo para deslindar las 
responsabilidades correspondientes, por ello es imperativo conocer los detalles de lo 
ocurrido desde su origen hasta su reprobable desenlace, así proponemos que se solicite un 
informe pormenorizado a la Delegación Álvaro Obregón, a la Secretaria de Gobierno y a la 
Secretaria de Seguridad Pública, sobre el proyecto de agua en San Bartolo Ameyalco, 
debido a qué deben aclararse todos los aspectos técnicos de la misma para garantizar que 
no se mezclen las aguas del sistema cutzamala con los manantiales de la zona y que de 
ninguna manera se destinen a la zona de Santa Fe y que dicho proyecto sea revisado por 
instituciones académicas, como la UNAM o el IPN; se aclare los nombres de los “piperos” 
que se señalan como incitadores del pueblo, se den a conocer cuales son las denuncias 
que se han presentado y que la Comisión de Derechos Humanos del DF, acompañe de 
manera escrupulosa los procesos penales que hayan resultado para garantizar los 
derechos humanos de los probables responsables y el debido proceso en cada uno de 
ellos. Asimismo se debe informar sobre el operativo realizado para la conclusión de la obra 
y realizarse una revisión para determinar sí el operativo estuvo bien diseñado y si la 
Delegación informo o consideró los riesgos que tenía un operativo de esa magnitud en el 
pueblo; es necesario hacer una revisión de los protocolos de actuación de los cuerpos de 
seguridad para garantizar tanto la seguridad de los elementos de los cuerpos policiacos, 
como para garantizar que no ocurran hechos de brutalidad policiaca. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la consideración del pleno de esta 
Honorable Asamblea Legislativa la siguiente proposición con punto de acuerdo: 
 
 

P U N T O  D E  A C U E R D O 
 

PRIMERO.- LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITE A LA 
DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN UN INFORME PORMENORIZADO DE LA OBRA 
HIDRAÚLICA QUE GENERÓ EL CONFLICTO EN EL PUEBLO DE SAN BARTOLO 
AMEYALCO DE ESA MISMA DEMARCACIÓN POLÍTICA; QUE INFORME QUIEN 
ORDENÓ O SOLICITÓ EL OPERATIVO Y SI SE CONSIDERÓ EL RIESGO QUE UN 
OPERATIVO DE ESA MAGNITUD, QUE INFORME SOBRE LAS DENUNCIAS Y 
PROCESOS PENALES QUE SE HAN INICIADO, ASIMISMO SE INFORME 
DETALLADAMENTE EL ESTADO ACTUAL DE LA OBRA. 
 
SEGUNDO.- QUE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDADPÚBLICA, AMBAS DEL DISTRITO FEDERAL, INFORMEN 
PORMENORIZADAMENTE SOBRE EL OPERATIVO REALIZADO PARA LA 
CONCLUSIÓN DE LA OBRA HIDRAÚLICA QUE GENERÓ EL CONFLICTO EN EL 
PUEBLO DE SAN BARTOLO AMEYALCO EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO OBREGÓN, 
EL NÚMERO DE ELEMENTOS QUE PARTICIPARON, LAS ACCIONES LEGALES QUE 
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                              51301900, 51301980 Ext. 3125 y 3136 

 
 

Dip. Eduardo Santillán Pérez 

SE EMPRENDIERON Y EL ESTADO QUE GUARDAN, ASIMISMO SE INFORME SOBRE 
LAS CONSIDERACIONES QUE TUVIERON PARA REALIZAR UN OPERATIVO DE LA 
MAGNITUD QUE SE PRESENTÓ EL PASADO MIÉRCOLES 21 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO Y SI TUVIERON CONOCIMIENTO DE LOS RIESGOS QUE EXISTÁN 
POR EL RECHAZO DE LA COMUNIDAD CONTRA LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 
TERCERO: QUE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL SOLICITE 
LA INTERVENCIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA QUE ACTUE COMO MEDIADOR EN EL CONFLICTO SUSCITADO EN 
SAN BARTOLO AMEYALCO EN LA DELEGACIÓN ÁLVARO E INSTALE DE MANERA 
URGENTE UNA MESA DE TRABAJO ENTRE LA COMUNIDAD DEL PUEBLO SAN 
BARTOLO AMEYALCO Y LAS AUTORIDADES DELEGACIONALES, LA SECRETARIA 
DE GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA. ASIMISMO REALICE 
UNA INVESTIGACIÓN SOBRE EL OPERATIVO REALIZADO EL DÍA 21 DE MAYO DEL 
PRESENTE AÑO PARA PERMITIR LA CONCLUSIÓN DE LA OBRA HIDRAÚLICA QUE 
ORIGINO EL CONFLICTO EN DICHO PUEBLO Y REVISE DE MANERA 
ESCRUPULOSA LOS PROCESOS PENALES EN CURSO DERIVADOS DE LOS 
LAMENTABLES HEHOS DE VIOLENCIA YA MENCIOANDOS. 
 
 

Atentamente 
 
 
 
 
 

Dado en el Recinto Legislativo a los veintiocho días del mes de abril de 2014 
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“PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, LA CDHDF, EL 
COMITÉ DE LA CRUZ ROJA INTERNACIONAL, Y LA PGJDF PARA QUE 
EFECTUEN UN ESTUDIO DETALLADO DE RIESGOS  SOCIALES,  A LA 
INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS AGENTES DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DE 
MANIFESTANTES, ANTE LA POSIBILIDAD DEL USO DE  ARMAS POR PARTE DE 
LAS CORPORACIONES POLICIACAS EN LAS MANIFESTACIONES PÚBLICAS 
COMENTADO POR EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA” 
 
DIP. VIDAL LLERENAS MORALES, 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE, 
P R E S E N T E. 
  

OLIVIA GARZA DE LOS SANTOS, Diputada local en la VI Legislatura de esta 
Asamblea Legislativa, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
con fundamento en los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones I y X de la Ley Orgánica 
de la Asamblea Legislativa y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea Legislativa, ambos del Distrito Federal, someto a la consideración de la 
Diputación Permanente de este Órgano Legislativo, con carácter de urgente y obvia 
resolución, la siguiente: “PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL, PARA QUE EFECTUE UN ESTUDIO DETALLADO DE RIESGOS TANTO 
SOCIALES COMO A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE SUS AGENTES ASI COMO 
LA DE LOS PRESUNTOS MANIFESTANTES EN DONDE TAMBIEN PARTICIPE LA 
CDHDF, EL COMITÉ DE LA CRUZ ROJA INTERNACIONAL, Y LA PGJDF, ANTE LA 
POSIBILIDAD DEL USO DE  ARMAS POR PARTE DE LAS CORPORACIONES 
POLICIACAS EN LAS MANIFESTACIONES PLANTEADA POR EL SECRETARIO 
JESUS RODRIGUEZ ALMEIDA”, al tenor de los siguientes: 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
El titular de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, Jesús Rodríguez 

Almeida, ha manifestado que no descarta que en la próxima reunión que sostengan con 

la CDHDF se aborde la posibilidad de que los elementos de su Secretaría cuenten con 

armas durante los operativos realizados en las manifestaciones, esto  para evitar 

situaciones como la ocurrida el pasado miércoles, en el Pueblo de San Bartolo 

Ameyalco, delegación Álvaro Obregón, en el que mandaron al hospital a bastantes 

elementos policiacos, e inclusive, dos se encuentran en estado de coma debido a las 

agresiones que recibieron por parte de los pobladores de dicha comunidad. 
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En el diario “El Universal” el sábado 24 de mayo del presente año, y que puede ser 

verificado en la dirección web http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-

metropoli/2014/sspdf-sugerira-portar-armas-para-resguardar-manifestaciones-

1012683.html, el Procurador capitalino señaló; “vamos a ver en la siguiente reunión que 

tengamos si hay algún ajuste al protocolo. Eso (sugerir que los elementos estén 

armados) será parte del análisis, vamos a esperar a que tengamos la reunión con la 

Comisión (de Derechos Humanos del DF)” 

 
 
 
  
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL cuenta con un 
protocolo ante situaciones como las manifestaciones publicado el 25 de marzo de 2013 
que señala: 
 
ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
POLICIAL DE LASECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL CONTROL DE MULTITUDES.DR. JESÚS RODRÍGUEZ 
ALMEIDA, 
  
Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal con fundamento en los artículos 21, 
noveno párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 
fracciones I, IV, VII y VIII,87 y 115, fracciones II y III, del Estatuto de Gobierno del 
Distrito Federal; 2°, 7°, 15, fracción X, y párrafo segundo, 16fracción IV, y 17 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal; 1°, 3°, 4º, 5º, 6°, y 8° 
fracciones II y III, 18, 24, fracciones I, II y 45 de la Ley Orgánica de la Secretaría de 
Segundad Pública del Distrito Federal; 1°, 2°, 5º, 16,17 fracciones I, II, III, IV, VII, VIII, X, 
XI, XII, XIII y XVI y 18 de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal; y 3º,8°, 
fracción II, del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal; y 
 
CONSIDERANDO 
 
Que la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, rige su actuación por los 
principios de legalidad, eficiencia, objetividad, profesionalismo, honradez y respeto de 
los derechos humanos, atento a lo dispuesto en el párrafo noveno del artículo 21 
Constitucional y 1o y 2o de la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, y en cuanto 
al régimen jurídico de sus elementos, la fracción XIII del apartado B del artículo 123 
Constitucional establece que los miembros de las instituciones policiales se regirán por 
sus propias leyes. Que de acuerdo con la reforma constitucional en materia de 
Derechos Humanos del año 2011, todas las autoridades están obligadas al respeto y 

http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/sspdf-sugerira-portar-armas-para-resguardar-manifestaciones-1012683.html
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/sspdf-sugerira-portar-armas-para-resguardar-manifestaciones-1012683.html
http://www.eluniversal.com.mx/ciudad-metropoli/2014/sspdf-sugerira-portar-armas-para-resguardar-manifestaciones-1012683.html


 

 

 

 

 

___________________________________________________________________________3 
 

 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

garantía de los derechos humanos contenidos en la Constitución, los tratados 
internacionales pactados por México en esa materia y las leyes que emanen de ella. 
Que a partir del marco convencional y constitucional, las obligaciones de los servidores 
públicos en la protección de derechos humanos se amplían conforme al principio pro 
persona. Que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, establece el respeto a 
los derechos humanos y las libertades como elementos esenciales, entre otros, de la 
democracia representativa. Que en concordancia con las sentencias emanadas por 
dicho órgano jurisdiccional, la Secretaría de Seguridad Pública debe apegarse en el uso 
de la fuerza pública a los principios de excepcionalidad, necesidad, proporcionalidad y 
humanidad, estimando que sólo puede hacerse uso de la fuerza o de instrumentos de 
coerción cuando se han agotado los demás medios de control. Que de acuerdo con la 
Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, en su artículo 2o, la seguridad pública es 
un servicio cuya prestación, en el marco de respeto a los Derechos Humanos, 
corresponde en forma exclusiva al Estado, y tiene por objeto mantener el orden público; 
proteger la integridad física de las personas, así como de sus bienes; prevenir la 
comisión de delitos e infracciones a los reglamentos gubernativos y de policía; 
colaborar en la investigación y persecución de los delitos, y auxiliar a la población en 
casos de siniestros y desastres. Que los principios de actuación de los cuerpos de 
seguridad pública, de conformidad con la Ley de Seguridad Pública del Distrito Federal, 
establecen que los elementos policiales deben observar invariablemente en su 
actuación, entre otros, el servicio a la comunidad y la disciplina; el respeto a los 
derechos humanos y a la legalidad, y el orden jurídico; sirviendo con fidelidad y 
honradez a la sociedad, obedeciendo las órdenes de sus superiores jerárquicos; 
actuando con la decisión y sin demora, a la protección de las personas y sus bienes, y 
observando las normas de disciplina y orden que establezcan las disposiciones 
reglamentarias y administrativas internas. Que dentro de las obligaciones de la Policía 
se encuentran las de vigilar y proteger los espacios públicos y de acceso al público en 
el Distrito Federal, así como los lugares estratégicos para la seguridad pública; y de 
realizar funciones de control, supervisión y regulación del tránsito de personas y 
vehículos en la vía pública. 
  
Que en cumplimiento de las funciones que le competen a la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal y respeto del orden legal, se hace necesario que las 
corporaciones policiales actúen en forma ordenada y sistematizada en todos sus 
protocolos, lo que garantiza además del cumplimiento del orden legal y la preservación 
de los derechos humanos, la implementación del modelo de conducta y actuación 
uniforme para todo el personal policial lo que mejora sus niveles de eficiencia y eficacia 
en el desarrollo de la función, y elimina los riesgos de discrecionalidad que pueden 
derivar en fuente directa del incumplimiento al orden legal o de violación de los 
derechos humanos. Que la Ley que Regula el Uso de la Fuerza de los Cuerpos de 
Seguridad Pública del Distrito Federal y su Reglamento, establecen los principios que 
deben regir la actuación de los cuerpos de seguridad de esta institución, mismos que 
constituyen el marco de actuación policial que determina que los cuerpos de seguridad 
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pública podrán utilizar la fuerza exclusivamente bajo los principios que en ella se 
establecen. Que en la dispersión de reuniones violentas en la vía pública los elementos 
de Policía de la Secretaría de Seguridad Pública, procurarán evitar el empleo de la 
fuerza y, en su caso, deberán limitarse al mínimo estrictamente necesario, utilizando el 
equipo adecuado según las circunstancias que se presenten en cada caso. Que el 
Reglamento que regula la Ley antes mencionada establece la obligación de contar con 
diseño de operativos y control de manifestaciones, en donde se garantice el 
cumplimiento de los principios del uso de la fuerza y se ponga particular énfasis en el 
control de quiénes van a ejecutarlo. Que en ese mismo tenor, todo plan de acción 
deberá considerar el análisis de la situación correspondiente, posibles reacciones ante 
la presencia de los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y los antecedentes 
de confrontaciones previas. Que el Comité Internacional de la Cruz Roja ha 
manifestado que el empleo de las armas de fuego debe evaluarse a la luz de dos 
premisas: “La primera está en relación con la regulación interna, así como con la 
adecuación de ésta a la normativa internacional de los derechos humanos, en particular 
el derecho a la vida y a la seguridad personal; la segunda radica en un aspecto técnico 
y se refiere a la necesidad de que exista entrenamiento no sólo adecuado, sino idóneo 
y suficiente en cantidad, para el correcto uso de este tipo de armas.” Que en 
cumplimiento de las funciones que le competen a la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal, se ha elaborado el Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría 
de Seguridad Pública del Distrito Federal para el Control de Multitudes. 
  
Que derivado de lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO 16/2013 POR EL QUE SE EXPIDE EL PROTOCOLO DE ACTUACIÓN 
POLICIAL DE LASECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO 
FEDERAL PARA EL CONTROL DEMULTITUDES. 
 

 Primero. 
 
El objeto del presente Acuerdo consiste en establecer el Protocolo de Actuación Policial 
de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal para el Control de Multitudes, 
conforme a lo dispuesto en la normatividad aplicable en materia de uso de la fuerza, y 
respeto a los derechos humanos. 
 

 Segundo. 
 
Se expide el Protocolo de Actuación Policial de la Secretaría de Seguridad Pública del 
Distrito Federal para el Control de Multitudes, el cual forma parte integrante del 
presente Acuerdo como Anexo Único. 
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 Tercero. 
 
Para los efectos del presente Acuerdo y del Protocolo se entenderá por: 
 
Arenga: 
 
Es el diálogo de persuasión o disuasión dirigido a la multitud, a través de un equipo 
altavoz, que realiza el mando qué está llevando a cabo un procedimiento en específico 
conforme a lo dispuesto en el presente acuerdo. 
 
Asamblea:  
 
Es la congregación de personas para discutir las probables soluciones a la problemática 
que afecta a la concurrencia y acordar un plan de acción. 
 
Bloqueo: 
 
 Es la obstrucción y cierre de paso que impide la libertad de tránsito, dificultando la 
realización de las actividades, tanto en los inmuebles como en las vías de 
comunicación, con el fin de expresar sus inconformidades para tener un mayor impacto 
en sus peticiones. 
 
Concentración: 
 
 Es la reunión de un grupo de personas en un mismo lugar para realizar una actividad 
previamente concertada. 
 
Conducción: 
 
 Es la acción de guiar, seguir, llevar de un lugar a otro, de manera pacífica a una 
multitud, cuidando su integridad personal. 
 
Diligencia:  
 
Acto que es ordenado por la autoridad competente, ya sea de carácter Judicial o 
Administrativa. 
 
Dispositivo:  
 
Forma en que el personal operativo es desplegado sobre el área de operación y su 
entorno, así como vías de acceso y desfogue, en unidades constitutivas y de magnitud 
adecuada, para poner en práctica una estrategia. 
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Estrategia:  
 
Es un proceso regulable o conjunto de las reglas que basadas en la experiencia y el 
conocimiento científico aseguran una decisión óptima en cada momento. 
 
Linchamiento:  
 
Son las acciones realizadas por una multitud que ejecuta sin proceso y 
tumultuariamente a una o varias personas que presumiblemente cometieron alguna 
conducta ilícita o contraria a los intereses, hábitos o convicciones de engrupo especifico 
de personas. 
 
Manifestación: 
 
 Es una demostración pública a favor o en contra de algún movimiento político o social; 
en donde las personas que se encuentran reunidas con un mismo fin, responden 
emocional y colectivamente a los mismos estímulos. 
Marcha:  
 
Es el desplazamiento multitudinario de personas con un fin determinado. 
 
Mitin:  
 
Concentración de personas en determinado lugar, con la finalidad de escuchar 
discursos de carácter político o social. 
 
Motín: 
 
 Reunión tumultuaria que perturba el orden público con empleo de violencia en las 
personas o sobre las cosas, o amenaza a la autoridad para obligarla a tomar alguna 
determinación. 
 
Orden de Operaciones:  
 
Es el documento que establece los lineamientos de cualquier operación policial que 
contiene los siguientes aspectos: información, misión, decisión, esquema de maniobra, 
acciones específicas, detalles comunes, prescripciones administrativas y marco jurídico. 
 
Orden público: 
 
 Situación o estado de paz y de respeto a la Ley de una comunidad. 
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Plantón:  
 
Reunión de personas en un sitio público, por un tiempo indefinido con el fin de 
manifestar alguna inconformidad ante las autoridades. 
 
Puesto de Mando:  
 
Coordinación para supervisar que la operación se realice como se planeó, a fin de 
corregir y direccionarlas acciones policiales. 
 
Punto Estratégico: 
 
 Lugar con determinada importancia, que permita tener capacidad de reacción de 
manera eficaz ante cualquier eventualidad. 
  
Seguridad:  
 
Conjunto de acciones, métodos, principios, técnicas y tácticas para la reducción de 
riesgos, que brinda el Estado por medio de los cuerpos policiales. 
 
Sustancias irritantes en aerosol:  
 
Sustancias heterogéneas de partículas solidas o liquidas suspendidas en el aire u otro 
gasno corrosivas. 
  
Táctica: 
 
 Acciones de dirigir las fuerzas policiales para su distribución, dirección y obtención de 
un objetivo o de un fin inmediato llevando a cabo maniobras propias de su especialidad. 
 
 Técnica: 
 
 Conjunto de procedimientos organizados, sistemáticos o dinámicos que al emplearlos 
se logra alcanzar una meta. 
 
Unidad Policial: 
 
 Direcciones dotadas de atribuciones de decisión y ejecución en el ámbito de las 
funciones operativas de la Policía del Distrito Federal. 
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 Cuarto. 
 
Para la implementación de acciones de control de multitudes y restablecimiento del 
orden público, se deberán aplicar los principios técnicos de operación siguientes: 
 

 Planificar la logística necesaria para la función policial. 

 Verificar que el personal operativo cuente con el equipamiento de acuerdo al 

servicio encomendado. 

 Designar al responsable y el número de transportes para el traslado del personal. 

 Considerarla ruta más corta para el traslado del personal, previendo la seguridad 

de éste. 

 Establecer la zona para el arribo de los elementos cerca de la zona afectada por 

el disturbio, siniestro o desastre 

 .f) Analizar y determinar el grado de amenaza en la zona. 

 Activar los servicios de emergencia para la evacuación y traslado de posibles 

lesionados al momento de llevarse acabo la operación. 

 j) Determinar las situaciones especiales y necesidades logísticas para su 

intervención 

 .k) Acatar las órdenes del mando, en la ejecución del Protocolo materia del 

presente Acuerdo. 

 

 Quinto. 
 
Para el diseño de planes y estrategias operativas se deberá aplicar lo dispuesto en el 
Capítulo II, denominado“ 
Elaboración de un Plan Operativo u Orden de operación”, tomando en consideración los 
posibles factores de riesgo conforme a la normatividad vigente y en estricto apego a las 
disposiciones en materia del uso de la fuerza pública y respeto los Derechos Humanos. 
 

 Sexto. 
 
Para implementar acciones de control y vigilancia de manifestaciones sociales, se 
deberá aplicar lo dispuesto en el Capítulo III, denominado “ 
Conducción de Multitudes”, para proteger la integridad física de las personas y 
mantener el orden del contingente durante su desplazamiento. 
 

 Séptimo. 
 
Para implementar acciones de resguardo de instalaciones públicas o privadas que por 
su naturaleza pudieran ser objeto de actos de violencia o daño a recursos humanos y 
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materiales, durante un movimiento social, se deberá aplicar lo dispuesto en el Capítulo 
IV, denominado “Resguardo de Instalaciones”. 
 

 Octavo. 
 
Para implementar las acciones de contención de una multitud pacífica y evitar que se 
traslade de un lugar a otro o pase por un punto estratégico, logrando mantener el orden 
público, se deberá aplicar lo dispuesto en el Capítulo V, denominado “Contención de 
Multitudes”. 
 

 Noveno. 
 
Para implementar las acciones tácticas que se requieran para el control y dispersión de 
las multitudes violentas, mediante el uso adecuado de las técnicas y tácticas útiles y 
necesarias para restaurar la seguridad, se deberá aplicar lo dispuesto en el Capítulo VI, 
denominado “Restablecimiento del Orden Público”. 
 

 Décimo. 
 
Para implementar las acciones que se requieran para liberar el bloqueo de vialidades y 
dispersar a los manifestantes, mediante el diálogo y la ejecución de técnicas de control 
de multitudes, con respeto al derecho al libre tránsito de los habitantes del Distrito 
Federal, se deberá aplicar lo dispuesto en el Capítulo VII, denominado “Liberación de 
Vialidades” 
 

 Décimo Primero. 
 
Para implementar las acciones que se requieran para proporcionar seguridad, 
protección y vigilancia durante el desarrollo de las diligencias, garantizando la integridad 
personal de los actuantes y salvaguardando sus bienes, se deberá aplicar lo dispuesto 
en el Capítulo VIII, denominado “Operación en Diligencias” 
 

 Décimo Tercero. 
 
Cuando se instrumenten acciones en coordinación con el Estado Mayor Presidencial, 
Autoridades Federales de los tres poderes de la Unión, Estatales y Municipales, cada 
autoridad asumirá la responsabilidad dentro de su ámbito de competencia. 
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 Décimo Cuarto. 
 
La Subsecretaría de Desarrollo Institucional, diseñará e instrumentará los cursos de 
capacitación, adiestramiento y actualización dirigidos a la Policía del Distrito Federal, 
necesarios para la implementación del Protocolo materia del presente Acuerdo. 
 

 Décimo Quinto. 
 
El curso de capacitación, adiestramiento y actualización a que se refiere el artículo 
anterior, contendrá básicamente las siguientes materias: 
 
I. Marco Jurídico y Derechos Humanos; 
II. Psicología de las Multitudes; 
III. Manejo de Crisis; 
IV. Manejo de Equipamiento para el Control de Multitudes; 
V.  Técnicas, Tácticas y Estrategias para el Control de Multitudes, y  
VI.  Primeros Auxilios. 
 

 Décimo Sexto. 
 
La Subsecretaría de Operación Policial establecerá los mecanismos para la verificación 
del cumplimiento del Presente Acuerdo con la participación que corresponda a la 
Dirección General de Derechos Humanos y la Dirección General de Inspección Policial. 
 
 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal. 
 
SEGUNDO. 
 
Se instruye a la Jefatura del Estado Mayor Policial, la Subsecretaría de Operación 
Policial, la Subsecretaría de Control de Tránsito, la Subsecretaría de Desarrollo 
Institucional, la Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito, y a la 
Oficialía Mayor de ésta Dependencia, para que en el ámbito de sus atribuciones 
provean lo necesario para la implementación del presente Acuerdo, y la actualización 
de la normatividad institucional. Dado en la sede de la Secretaría de Seguridad Pública 
del Distrito Federal el día veintidós de marzo del dos mil trece. 
 
EL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICADEL DISTRITO FEDERAL(Firma)DR. 
JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA 
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Es no solo importante sino necesario la participación tanto de la Comisión de Derechos 
Humanos del DF, como del Comité Internacional de la Cruz Roja así como de la 
Procuraduría de Justicia del DF, ante la posible comisión de delitos en el caso de 
ajustarse al protocolo en donde se sugiere que los elementos estén armados y en el 
análisis que sugerimos debemos tener en cuenta que al existir armas de por medio por 
parte de las corporaciones policiacas no podemos descartar que los manifestantes 
también cuenten con ellas o que dentro del disturbio despojen a los elementos de las  
que portan volviéndose una batalla campal que puede derivar en homicidios, lesiones y 
otros ilícitos que además pueden llegar a afectar a terceros que ni siquiera estén 
involucrados, independientemente de que se debe especificar de qué tipo de armas se 
trata. 
 
Por tanto exhortamos al secretario de seguridad pública a efectuar un análisis y estudio 
por expertos en este rubro a fin de no  contribuir al incremento de la violencia en estas 
situaciones y mantener informada a esta H. Asamblea de los resultados del mismo. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
 

PRIMERO.- Que de conformidad con la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa 
del Distrito Federal, es deber de los Diputados presentar proposiciones y denuncias, así 
como representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la solución de 
los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes. 
 
 

SEGUNDO.- Que de conformidad con el artículo 18 fracción VII de la Ley 
Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es una obligación de los 
Diputados Representar los intereses de los ciudadanos y promover y gestionar la 
solución de los problemas y necesidades colectivas ante las autoridades competentes; 
 

 

TERCERO.- Que es facultad de esta representación solicitar la información que 
se requiera a los órganos del Gobierno del DF para el desempeño de su función, con 
base en el artículo 13, fracción VII de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del 
Distrito Federal. 

 
 
CUARTO.- Que de conformidad con el artículo 58 fracción X de la Ley Orgánica 

de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal es atribución de la Diputación 
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 Diputada Olivia Garza de los Santos 
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

Permanente conocer de los pronunciamientos, propuestas, dictámenes y denuncias que 
no comprendan la aprobación, reforma, derogación o abrogación de leyes, decretos. 
 

 

 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de la Diputación 
Permanente de esta Honorable Asamblea Legislativa del Distrito Federal, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con  

 

 
PUNTO DE ACUERDO 

 
 

UNICO.-  SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL, LA CDHDF, EL COMITÉ DE LA CRUZ ROJA 
INTERNACIONAL, Y LA PGJDF PARA QUE EFECTUEN UN ESTUDIO DETALLADO 
DE RIESGOS  SOCIALES,  A LA INTEGRIDAD PERSONAL DE LOS AGENTES DE 
SEGURIDAD PÚBLICA Y DE MANIFESTANTES, ANTE LA POSIBILIDAD DEL USO 
DE  ARMAS POR PARTE DE LAS CORPORACIONES POLICIACAS EN LAS 
MANIFESTACIONES PÚBLICAS COMENTADO POR EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, JESÚS RODRÍGUEZ ALMEIDA. 

 
Dado en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 28 días del mes de Mayo 

de dos mil catorce. 
 
 

ATENTAMENTE 
 

 
____________________________ 

Dip. Olivia Garza de los Santos. 
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DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA. 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE  
DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL  
DISTRITO FEDERAL, VI LEGISLATURA 
P R E S E N T E. 
 

Honorable Asamblea.   

 

El que suscribe CESAR DANIEL GONZÁLEZ MADRUGA, a nombre propio y de 

GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO y FEDERICO DÓRING CASAR, diputados de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura e integrantes del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 11, 17 fracción VI, 18 fracción VII, 45, 50 y 58 de la Ley Orgánica; 93, 98 y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, sometemos a la consideración de la Diputación Permanente de esta 

Honorable Asamblea Legislativa, con carácter de urgente y obvia resolución, la 

siguiente:  PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE SOLICITA 

LAS COMPARECENCIAS DEL JEFE DELEGACIONAL EN ALVARO OBREGÓN,  

ASÍ COMO DEL DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD 

DE MEXICO, A EFECTO DE QUE INFORMEN SOBRE LOS TRABAJOS DE LA 

AMPLIACIÓN RED HIDRAULICA EN SAN BARTOLO AMEYALCO, ASÍ COMO DE 

LOS HECHOS Y ENFRENTAMIENTOS SUSCITADOS EN FECHAS RECIENTES, al 

tenor de los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

 

1. El pueblo de San Bartolo Ameyalco es una de las comunidades más antiguas no 

sólo del Distrito Federal, sino de todo México. Aunque su fundación data de 1535, 

se tiene registro de que, mucho antes de la llegada de los españoles, algunos 

habitantes ya vivían en la zona. Fueron los Tepanecas, pueblo guerrero, quienes 

se asentaron en la región, sembrando las bases de lo que a la postre sería San 

Bartolo Ameyalco. 
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La comunidad está íntimamente ligada, desde sus orígenes, con el agua, pues 

antaño existieron numerosos riachuelos e incluso se dice que existió una laguna 

en el paraje llamado Xaxalpa. Hoy aún se cuenta con un manantial, mejor 

conocido como el “ojo de agua”. La comunidad lleva el “líquido vital” hasta en el 

nombre pues Ameyalco significa “lugar donde brota el agua”. 

 

2. El pasado miércoles 21 de Mayo del 2014, tuvo lugar un enfrentamiento de vecinos 

del pueblo San Bartolo Ameyalco, en la delegación Álvaro Obregón, y granaderos 

que en cuatro veces a lo largo de alrededor de 9 horas, pues algunos colonos 

están en desacuerdo con la instalación de tubería de agua potable en este 

territorio. 

 

Cerca de las 8:00 horas, mil elementos de la Policía Metropolitana, 500 de 

Proximidad y 100 de Tránsito ingresaron al pueblo, ya que el jefe delegacional, 

Leonel Luna, solicitó a las secretarias de Gobierno, Seguridad Pública y a la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal implementar un operativo. 

 

Esta petición, según el Delegado, fue para garantizar la seguridad de la población 

y del personal operativo que introduciría el tubo de agua potable del Sistema 

Cutzamala, ya que desde el pasado 14 de febrero se iniciaron las obras, pero por 

la intervención de algunos vecinos inconformes se suspendió la construcción. 

 

El primer enfrentamiento se dio a las 9:30 horas en Camino a Mixcoac, cuando 

más de 60 pobladores de la zona intentaron evitar que granaderos rodearan las 

calles donde se realizará la obra: Margot, Primera Cerrada de Camino Viejo, 

Ixtlahuaca y Torres de Tepito. 
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En ese momento, los uniformados fueron atacados con piedras y palos, pues los 

vecinos afirmaron que el jefe delegacional intenta llevarse el agua del manantial de 

la delegación a Santa Fe. 

 

 

“Él está construyendo edificios en Santa Fe. Quiere llevarse esa agua para la 

gente que le puede pagas más”, aseguró Margarita Ruiza, vecina que se opone a 

la obra hidráulica. 

 

Alrededor de las 10:00 horas personal de la Delegación llegó al lugar para 

comenzar con la instalación de 3 mil 250 metros de tubería, que según autoridades 

surtirá de agua potable proveniente del Sistema Cutzamala a 15 mil vecinos de la 

zona. 

 

En tanto, los vecinos se reagruparon y volvieron a salir a las calles alrededor de las 

11:15 horas, momento en que se registró un segundo choque que dejó un número 

indeterminado de heridos, por lo que autoridades enviaron cuatro ambulancias del 

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas y dos helicópteros para vigilar la zona. 

 

No obstante, del 21 del Mayo a las 12:00 horas ocurrió una tercera escaramuza, 

en la cual los colonos retuvieron a seis granaderos, a quienes encerraron en el 

centro de salud de la comunidad. 

 

Aunque autoridades intentaron negociar la liberación de los agentes, al haber 

oposición de los colonos, los policías fueron rescatados por la fuerza alrededor de 

las 13:00 horas. 

 

Cerca de las 18:00 horas vecinos volvieron a arrojar palos, piedras y botellas a los 

efectivos de la policía y dos horas más tarde comenzaron a manifestarse y a gritar 

consignas como “fuera granaderos y no a la violencia”. 
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3. Los hechos dejaron 22 policías heridos, dos de ellos de gravedad; 101 habitantes 

de la zona lesionados; y a 5 personas detenidas, un grupo de inconformes agredió 

a los uniformados, imágenes que se difundieron ampliamente por la televisión. 

Pero lo cierto es que el número de pobladores heridos es mucho mayor. 

 

La Secretaría de Gobierno del Distrito Federal indicó que de acuerdo con el Jefe 

Delegacional, Leonel Luna Estrada, la obra para introducir un tubo de agua potable 

del Sistema Cutzamala beneficiará a más de 20 mil habitantes, según en un 

comunicado de la dependencia. 

 

Recordó que esta acción fue suspendida el 14 de febrero pasado por la 

inconformidad de la Asociación que encabezan Silvia Soumaya y Luis Velázquez, 

“quienes hasta el último momento manifestaron su rechazo a la obra a través de 

agresiones a las autoridades”. 

 

No obstante, el titular de la Demarcación enfatizó que “no se mezclan las aguas 

del manantial ahí existente, con las de la red y se beneficiará a zonas que desde 

hace más de 20 años no cuentan con el suministro del líquido”. 

 

4. Asimismo el Jefe de Gobierno, Miguel Mancera, se refirió al tema, e incluso señaló 

que los habitantes ya conocían el proyecto hidráulico  y quienes se oponen  son 

los que lucran con el agua. 

 

“La problemática se daba con los piperos, con la gente que vende el agua en la 

zona y al parecer esto tiene que ver con un manantial que está ahí”, dijo. El 

Ejecutivo capitalino aseguró que pese al incidente, la instalación de la red de agua 

potable continuará. 
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“Entonces, nosotros lo que hicimos fue conectar, beneficiando aproximadamente a 

20 mil personas, con este tramo de 250 metros, para que estas 20 mil personas 

puedan tener agua directa en sus llaves sin que se tenga que estar trabajando con 

piperos”, dijo el mandatario capitalino. El proyecto, cuyas obras iniciaron ayer, 

beneficiará a 20 mil habitantes de esas localidades, actualmente, sólo falta colocar 

750 metros para distribuir agua a las casas de las zonas altas y medias de Álvaro 

Obregón, el agua se distribuirá a través del Sistema Cutzamala, mediante el 

tanque Villa Verdún. La planta de bombeo tiene una capacidad de 120 litros por 

segundo. La obra tiene un costo de 30 millones de pesos, y se desarrollará durante 

los próximos tres meses. 

 

 

C O N S I D E R A N D O S 

 

 

PRIMERO.-  Que de acuerdo a la fracción XVIII del Artículo 42 del Estatuto de 

Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene la 

facultad de “citar a servidores públicos de la Administración Pública del Distrito 

Federal para que informen al pleno o a las comisiones cuando se estudie un 

asunto concerniente a sus respectivos ramos y actividades”. 

 

 

SEGUNDO.-  Que la fracción XII, del artículo 58 de la Ley Orgánica de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, señala que es facultad de esta 

Diputación Permanente “Citar, a través de la Comisión de Gobierno a comparecer 
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a los servidores públicos de la Administración Pública del Distrito Federal, en los 

casos en los que así lo solicite por la mayoría absoluta de los integrantes.” 

 

TERCERO.- Que de acuerdo al Artículo 64 de la Ley Orgánica de la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, la competencia de las comisiones ordinarias deriva 

de su denominación, y que el asunto sobre el que versa la presente proposición 

corresponde a las Comisiones Unidas de Administración Pública y de Desarrollo e 

Infraestructura Urbana. 

 

CUARTO.- Que el Artículo 34 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Distrito Federal, señala que es facultad de las Comisiones de la Asamblea 

Legislativa solicitar la presencia de servidores públicos de la Administración 

Pública del Distrito Federal ante ellas para informar sobre asuntos relacionados 

con sus respectivas competencias, y que así establece implícitamente la facultad 

de las mismas para recibir la comparecencia de dichos funcionarios;  

 

QUINTO.- Que el caso que nos ocupa adquiere relevancia porque tiene que ver 

con enfrentamientos entre vecinos y autoridades generando actos de inestabilidad 

política y desorden social con consecuencias administrativas e inclusive del tipo 

penal.    

 

SEXTO.- Que de acuerdo al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública de Distrito Federal, corresponde a la Contraloría General el despacho de 

las materias relativas al control y evaluación de la gestión pública de las 

dependencias, órganos desconcentrados y entidades que integran la 

Administración Pública del Distrito Federal. 
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PUNTO DE ACUERDO 

 

 

PRIMERO.- Se aprueba la comparecencia del Jefe Delegacional en Álvaro 

Obregón, Leonel Luna Estrada, ante las Comisiones Unidas de Administración 

Pública y de Gestión Integral del Agua de esta Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, a efecto de que informe sobre los trabajos de la ampliación Red Hidráulica 

en San Bartolo Ameyalco, así como de los hechos y enfrentamientos suscitados en 

fechas recientes suscitados en la demarcación de referencia. 

 

 

SEGUNDO.- Se aprueba la comparecencia del Director General del Sistema de 

Aguas de la Ciudad de México, Ramón Aguirre Díaz, ante las Comisiones Unidas 

de Administración Pública y de Gestión Integral del Agua de esta Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, a efecto de que informe sobre los trabajos de la 

ampliación Red Hidráulica en San Bartolo Ameyalco en la demarcación de 

referencia. 

 

 

TERCERO.- Las comparecencias a las que se refieren los resolutivo anteriores 

se llevará a cabo el lunes dos de Junio del año en curso, del Delegado en Álvaro 

Obregón a las once horas y del Director General del Sistema del Aguas de la 

Ciudad de México a las trece horas en el Salón “Heberto Castillo” del Recinto de la 

Asamblea Legislativa del Distrito Federal, conforme al siguiente formato:   

 

 

1. El presidente de las Comisiones Unidas de Administración Pública y de  Gestión 

Integral del Agua dará la bienvenida a los comparecientes. 
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2. El Jefe Delegacional en Álvaro Obregón, Leonel Luna Estrada, hará uso de la 

palabra hasta por veinte minutos para informar a los diputados respecto a los 

trabajos de la ampliación Red Hidráulica en San Bartolo Ameyalco, así como de 

los hechos y enfrentamientos suscitados en fechas recientes suscitados en la 

demarcación de referencia. 

 

 

3. El Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, Ramón 

Aguirre Díaz, hará uso de la palabra hasta por veinte minutos para informar a los 

diputados respecto a los trabajos de la ampliación Red Hidráulica en San Bartolo 

Ameyalco, de la demarcación de Álvaro Obregón. 

 

 

4. Concluida la intervención de cada uno de los comparecientes de manera 

respectiva, cada grupo parlamentario a través de uno de sus diputados, podrá 

formular en dos rondas preguntas al compareciente en un tiempo máximo de hasta 

5 minutos. El orden de intervención se hará de forma creciente de acuerdo con la 

representatividad de cada grupo parlamentario, quedando de la siguiente forma:  

 

a. Diputado del Partido del Trabajo  

b. Diputado del Partido Revolucionario Institucional  

c. Diputado del Partido de la Revolución Democrática.  

d. Diputado del Partido del Partido Acción Nacional.  

 

5. Concluida la intervención de cada diputado en cada una de las dos rondas, la 

compareciente hará uso de la palabra hasta por diez minutos para dar respuesta.  
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6. Una vez que los comparecientes hubieren dado respuesta a cada diputado, ésta 

nuevamente podrán hacer uso de la palabra para ejercer su derecho de réplica 

hasta por tres minutos en cada una de las dos rondas. 

 

7. Finalizada la última réplica, cada servidor público de manera respectiva tendrá 

un tiempo máximo de cinco minutos para emitir un mensaje final.  

 

8. Los presidentes de las Comisiones Unidas agradecerán a los comparecientes y 

darán por concluida la sesión. 

 

 

CUARTO.- Se exhorta al Secretario de Seguridad Pública del Distrito Federal, 

Jesús Rodríguez Almeida, para que informe a este Órgano Legislativo sobre los 

Protocolos de Actuación en materia de Seguridad y en especial los efectuados por 

dicha Secretaría en los enfrentamientos desarrollados entre vecinos y policías el 

pasado veintiuno de Mayo del año en curso en San Bartolo Ameyalco, de la 

Demarcación Territorial de Álvaro Obregón.  

 

 

Dado en el Recinto Legislativo a veintiocho de Mayo de 2014. 

 

          ___________________________________________ 

DIP. CESAR DANIEL GONZALEZ MADRUGA.  

 

__________________________________________ 

DIP. FEDERICO DÖRING CASAR 

 

_________________________________________ 

GABRIEL GÓMEZ DEL CAMPO GURZA 

 



 

MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

DIPUTADA 

 

 

DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA. 
PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE  
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 
VI LEGISLATURA. 
PRESENTE 

 
 
La suscrita, Diputada integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional 

en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 17 fracción VI y 58 fracciones I y X de la Ley Orgánica, y 

133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, someto a consideración del pleno de este órgano legislativo con 

carácter de urgente y obvia resolución, la siguiente: PROPOSICIÓN CON PUNTO DE 

ACUERDO REFERENTE A LA EXTRACCIÓN Y APROVECHAMIENTO ILEGAL DE 

TIERRA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, KM 39 DE LA CARRETERA 

FEDERAL A CUERNAVACA, COLONIA SAN MIGUEL TOPILEJO, DELEGACIÓN 

TLALPAN , al tenor de los siguientes:   

 

ANTECEDENTES 
 
De conformidad con el expediente PAOT-2011-1464-SOT-668 con fecha 2 de agosto 
de 2011 fue presentada una denuncia ante la Procuraduría por la constante extracción 
y aprovechamiento ilegal de tierra del Ejido de San Miguel Topilejo, a la altura del 
Pueblo de Parres aproximandamente en el kilómetro 39 de la Carretera Federal a 
Cuernavaca, colonia San Miguel Topilejo, Delegación Tlalpan. 
 
La Subprocuraduría, mediante acuerdo del 8 de agosto de 2011, admitió darle trámite 
a la denuncia citada en el párrafo anterior, acuerdo que se notificó a la persona 
denunciante el 30 de agosto del mismo año. 
 
En atención a lo anterior, personal de la Subprocuraduría se constituyó en el predio de 
mérito a fin de realizar las visitas para constar los hechos denunciados, vistas que 
arrojaron la siguiente información: 
 

 Reconocimiento de hechos de fecha 30 de agosto de 2011: Se constató la 
existencia de diversas parcelas donde se realizaron actividades de extracción 
de tierra. 

 Reconocimiento de hechos de fecha 18 de octubre de 2011: Se realizó 
recorrido por la zona, observando una parcela con remoción de tierra, en su 



 

MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

DIPUTADA 

 

 

interior se encontraba maquinaria, asimismo se encontraba presente un sujeto 
quien dijo ser dueño de la parcela. 

 Reconocimiento de hechos de fecha 01 de noviembre de 2011: Con personal 
de la Coordinación de Inspección de Recursos Naturales y Áreas Naturales 
Protegidas de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental, de la Secretaría 
del Medio Ambiente del Distrito Federal se realizó una inspección ordinaria y se 
procedió como medida de seguridad a la clausura parcial temporal de todas 
aquellas obras y/o actividades que se estuvieran llevando en los predios 
visitados. 

 Reconocimiento de hechos de fecha 22 de febrero de 2012: Con personal de la 
Coordinación de Inspección de Recursos Naturales y Áreas Naturales 
Protegidas de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental, de la Secretaría 
del Medio Ambiente y ejidatarios de Topilejo se realizó recorrido por diversas 
parcelas y en todas se observó la actividad de remoción de cubierta vegetal y 
extracción de tierra. 

 Reconocimientos de hechos de fecha 04 de julio de 2012: Durante esta 
inspección se pudieron constatar físicamente numerosas actividades de 
remoción y extracción ilegal de tierra del multicitado paraje.  

 
Posteriormente a lo referido, mediante diversos oficios girados por la PAOT se invitó a 
diversas autoridades y comunidad ejidal a participar en mesas de trabajo que 
permitieran establecer una ruta crítica para atender la problemática descrita. 
 
Asimismo, el Subprocurador de Asuntos Jurídicos de la PAOT informó mediante nota 
PAOT/500-115-2012 de fecha 17 de mayo de 2012, que se presentó denuncia de 
hechos ante la Fiscalía Especializada en Delitos Ambientales y Protección Urbana de 
la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, por posibles contravenciones 
a las disposiciones legales en materia ambiental. 
 

Fundan el presente instrumento legislativo los siguientes: 

 
CONSIDERANDOS 

 
PRIMERO. Que es facultad de los Diputados representar los intereses legítimos de los 
ciudadanos así como promover y gestionar la solución de los problemas y 
necesidades colectivas ante las autoridades competentes, a través de proposiciones y 
denuncias, de conformidad con lo establecido en los artículos 17 fracción VI y 18 
fracción VII, ambos, de la Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
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SEGUNDO. Que el artículo 3, fracción XXXVI de la Ley de Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal establece que el suelo de conservación son las zonas que por sus 
características ecológicas proveen servicios ambientales, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Ambiental del Distrito Federal, necesarios para sostener la 
calidad de vida de los capitalinos. Las poligonales del suelo de conservación estarán 
determinadas por el Programa General de Ordenamiento Ecológico del Distrito 
Federal. 
 
TERCERO. Que la fracción II del artículo 3 de la Ley ambiental del Distrito Federal 
prevé que se considera de utilidad pública, entre otras, las zonas de restauración 
ecológica y en general del suelo de conservación y suelo urbano para la preservación 
de los ecosistemas y elementos naturales. 
 
CUARTO.  Que derivado de los diversos reconocimientos de los hechos, se constató 
la existencia de diversas parcelas donde se han realizado actividades de extracción de 
tierra, mismas que cuentan con sus respectivas actas circunstanciada. 
 
QUINTO.  Que de conformidad con la fracción XXIX de la Ley Ambiental del Distrito 
Federal le corresponde a la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal ordenar 
la realización de visitas de inspección para verificar el cumplimiento de los preceptos 
de dicha Ley, su reglamento y normas aplicables en materia ambiental, ordenamiento 
ecológico del territorio, riesgo ambiental y toas las disposiciones aplicables al suelo de 
conservación. 
 
SEXTO. Que, de conformidad con lo establecido en el artículo 13, fracción VII de la 
Ley Orgánica de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en materia de 
Administración Pública corresponde a este Órgano Legislativo, “solicitar a la 
Administración Pública del Distrito Federal para el mejor desempeño de sus 
funciones la información y documentación que considere necesaria.” 
 
SÉPTIMO. Que de conformidad al artículo 58 fracción XII de la Ley Orgánica de la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es facultad de la diputación permanente citar 
a través de la Comisión de Gobierno a comparecer a los servidores públicos de la 
Administración Pública del Distrito Federal, en los casos que así lo solicite por la 
mayoría absoluta de los integrantes. 
 
OCTAVO. Que derivado de la actividad de extracción de tierra que se llevó a cabo en 
el Ejido de San Miguel Topilejo, se causaron diversos daños ambientales tales como: 
perdida de horizontes orgánicos y fértiles, erosión hídrica y eólica, poca o nula 
capacidad para absorber y almacenar agua, pérdida de microorganismos, 
transformación de paisaje, cambio de uso de suelo, compactación y falta de porosidad. 



 

MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

DIPUTADA 

 

 

NOVENO. Que dado a la gran afectación ambiental descrita, es necesario que el titular 
de la Procuraduría Ambiental y de Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
comparezca ante este Órgano Legislativo, y en este acto, se sirva informar a detalle 
los avances respecto al tema objeto del presente instrumento legislativo.  

Por lo anteriormente expuesto y fundando, someto a consideración de la Diputación 
Permanente de este órgano Legislativo, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO 

PRIMERO.- SE SOLICITA  DE MANERA RESPETUOSA AL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE GOBIERNO, DIP. MANUEL GRANADOS COVARRUBIAS, LA 
COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL 
CANCINO AGUILAR, ANTE LAS COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL 
MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE 
DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA,  EL DÍA 18 DE JUNIO DE 2014 A 
LAS 11:00 HRS. PARA QUE NOS INFORME SOBRE LA EXTRACCIÓN Y 
APROVECHAMIENTO ILEGAL DE TIERRA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL 
TOPILEJO, KM 39 DE LA CARRETERA FEDERAL A CUERNAVACA, COLONIA 
SAN MIGUEL TOPILEJO, DELEGACIÓN TLALPAN. 

SEGUNDO.- SE SOLICITA DE MANERA RESPETUOSA AL TITULAR DE LA 
PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL CANCINO AGUILAR, QUE EN UN 
PLAZO NO MAYOR A 20 DÍAS HÁBILES, REMITA A ESTE ÓRGANO 
LEGISLATIVO, INFORMACIÓN RELATIVA AL EXPEDIENTE PAOT-2011-1464-
SOT-668. 

Presentado en el Recinto Legislativo a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil catorce.  

 

DIP. MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS                   ____________________ 

 

 

 



 

MARÍA GABRIELA SALIDO MAGOS 

DIPUTADA 

 

 

 

ANEXO FORMATO DE COMPARECENCIA. 
 

COMPARECENCIA DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL 

CANCINO AGUILAR. 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, 18 DE JUNIO DE 2014. 11:00 HRS. 
 

 
1.- BIENVENIDA POR PARTE DE LOS PRESIDENTES DE LAS COMISIONES UNIDAS DE 
PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y CAMBIO 
CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA. 
 
2.- MENSAJE DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL HASTA POR 20 MINUTOS PARA EXPLICAR LA 
SITUACIÓN,  PROBLEMÁTICA Y AVANCES RESPECTO  LA EXTRACCIÓN Y 
APROVECHAMIENTO ILEGAL DE TIERRA EN EL EJIDO DE SAN MIGUEL TOPILEJO, KM 
39 DE LA CARRETERA FEDERAL A CUERNAVACA, COLONIA SAN MIGUEL TOPILEJO, 
DELEGACIÓN TLALPAN. 
 
3.- INTERVENCIÓN DE UN INTEGRANTE POR CADA GRUPO PARLAMENTARIO POR 10 
MINUTOS PARA FORMULAR PREGUNTAS AL PROCURADOR AMBIENTAL. 
 
4.- RESPUESTA DEL PROCURADOR AMBIENTAL POR 20 MINUTOS A LAS PREGUNTAS 
ELABORADAS POR CADA GRUPO PARLAMENTARIO. 
 
5.- RÉPLICA POR 5 MIUNUTOS DE CADA INTEGRANTE POR GRUPO PARLAMENTARIO. 
 
6.- RESPUESTA DEL PROCURADOR AMBIENTAL POR 20 MINUTOS PARA ATENDER 
LAS RÉPLICAS FORMULADAS POR LOS DIPUTADOS. 
 
7.- MENSAJE FINAL DEL TITULAR DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DE 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL, LIC. MIGUEL ÁNGEL 
CANCINO AGUILAR. 
 
8.- CIERRE DE LA COMPARECENCIA, POR PARTE DE LOS PRESIDENTES DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE PRESERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE, PROTECCIÓN 
ECOLÓGICA Y CAMBIO CLIMÁTICO Y DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA 
URBANA. 
 



DIP. ALEJANDRO RAFAEL PIÑA MEDINA 

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 

DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

VI LEGISLATURA  

 

Los que suscriben, Santiago Taboada Cortina y Christian Damian Von Roehrich 

de la Isla, Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción 

Nacional en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VI Legislatura, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 fracción VI, 50 y 58 fracciones I y 

X de la Ley Orgánica, y 133 del Reglamento para el Gobierno Interior, ambos de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, sometemos a consideración de la 

Diputación Permanente  de este órgano legislativo, la siguiente: PROPOSICIÓN 

CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA A LA SECRETARÍA 

DE SEGURIDAD PÚBLICA Y A LA PROCURADURÍA DE JUSTICIA DEL 

DISTRITO FEDERAL, PARA QUE EVALUEN QUE  DENTRO DE LOS 

PROTOCOLOS DE ACCIÓN DE SUS ELEMENTOS, SE UTILICEN  ARMAS NO 

LETALES DISUASIVAS, EN CASO DE QUE SE ENCUENTRE EN PELIGRO LA 

VIDA DE LOS AGENTES O ELEMENTOS DE ESTAS INSTITUCIONES al tenor 

de los siguientes:   

 

    

     ANTECEDENTES 

 

 

 El día 26 de Mayo del presente año, fue asesinado un oficial de 

investigación dependiente de la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, mientras realizaba una investigación del modus vivendi y 

http://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=6&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0CEAQFjAF&url=http%3A%2F%2Fwww.aldf.gob.mx%2Fchristian-damian-von-roehrich-isla-200.html&ei=edKDU5aKAdaMqAbc9YCgBA&usg=AFQjCNE8F0nuyukLrIIn8lvy0eoDLQS7IA&sig2=Yb5o3yr85vEM3AMpctP79w&bvm=bv.67720277,d.b2k
http://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=6&cad=rja&uact=8&sqi=2&ved=0CEAQFjAF&url=http%3A%2F%2Fwww.aldf.gob.mx%2Fchristian-damian-von-roehrich-isla-200.html&ei=edKDU5aKAdaMqAbc9YCgBA&usg=AFQjCNE8F0nuyukLrIIn8lvy0eoDLQS7IA&sig2=Yb5o3yr85vEM3AMpctP79w&bvm=bv.67720277,d.b2k


modus operandi, relacionados a la integración de una averiguación previa 

por parte de la Procuraduría capitalina. 

 

 El oficial realizaba un operativo en la colonia Anáhuac, en el cruce de Lago 

Superior y Calzada Legaria,  en delegación Miguel Hidalgo, cuando fue 

atacado de manera intempestiva por tres sujetos que aparentemente 

después de realizar su huida, ingresaron en una unidad habitacional, donde 

posteriormente fueron detenidos por elementos de la Secretaría de 

Seguridad Pública. 

 

 Los atacantes de aproximadamente 20 años de edad, aún no han sido 

identificados. En el lugar de los hechos los peritos encontraron al menos 8 

casquillos percutidos, de los cuales aún no se define el calibre que se utilizó 

para cometer este ilícito. 

 

 El cuerpo el oficial permaneció en el lugar de los hechos unas horas 

mientras elementos de la Procuraduría capitalina se arribaban para realizar 

sus labores de investigación y levantamiento del cadáver, de quien hasta el 

momento, no se ha revelado su identidad. 

 



 Asimismo, en un hecho aislado al que se menciona con anterioridad, pero 

que también tiene que ver con la conducta típica de homicidio, el día 26 de 

Mayo, la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal dio a conocer 

que falleció un elemento adscrito a la Unidad de Protección Ciudadana. 

 

 Los hechos se suscitaron después de que el elemento de la Secretaría 

capitalina, intentó frustrar un asalto y enfrentar a los probables 

responsables de la comisión de del delito de robo en la delegación 

Azcapotzalco. 

 

 Según se desprende de la información que la Secretaría dio, que los 

hechos ocurrieron cuando el elemento de seguridad se dirigía junto con su 

compañero al Centro de Sanciones Administrativas, ubicado en la 

delegación Miguel Hidalgo, todo ello en virtud del traslado de una persona 

que fue detenida en uno de los puntos del programa Conduce sin Alcohol. 

 

 Los elementos de la Secretaría de Seguridad Pública circulaban sobre el 

Circuito Bicentenario, a la altura de la calle Crisantemo, Colonia Tlatilco, 

cuando fueron abordados por dos personas que viajaban en un vehículo 

Mazda, color rojo, placas MNH-9536, quienes les informaron que un grupo 



de individuos armados, minutos antes, los habían despojado de sus 

pertenencias. 

 

 De manera inmediata, los oficiales se dirigieron a donde presuntamente 

habían ido los delincuentes, según declaraciones de sus víctimas, y fue cai 

al llegar al cruce de la avenida Tlatilco, donde ubicaron a dos sospechosos. 

 

 Según lo desprendido por los detalles de la Secretaría, una persona sin 

mediar palabra alguna, y al percatarse de que el elemento de seguridad se 

aproximaba en su patrulla, accionó su arma de fuego en contra de los 

policías. El elemento de seguridad repelió el ataque, y tras el 

enfrentamiento a tiros ambos resultaron lesionados. 

 

 Al lugar de los hechos acudieron paramédicos a bordo de la ambulancia 

número 16 de la Cruz Roja, quienes atendieron y trasladaron al agente 

herido con un impacto de arma de fuego enla cabeza, al hospital Ángeles 

Mocel, donde por desgracia a las 20:20 horas, personal de la institución de 

salud certificó su deceso. En ese sentido, se identificó al agresor como 

Michelle Rafael Gómez Reyes de 21 años de edad, donde personal del 

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas le brindaron primeros auxilios y 

después lo trasladaron al Hospital General de Balbuena, donde permanece 
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Dip. Bertha Alicia Cardona 

 
 
 
 
 
 

 

Plaza de la Constitución No. 7 – Oficina 311 – 3er Piso, Centro Histórico 

Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06000, México, D.F. 

Teléfonos 51 30 19 66  Directo  y  51 30 19 00  Ext. 2306 

 

  

 

 

  

COMISIÓN DE GOBIERNOCOMISIÓN DE GOBIERNO

Para evidenciar el nivel de exigencia que se impone, conviene tener presente la cifra del 
total de ciudadanos inscritos en el listado nominal del INE correspondiente al DF, con 
corte al 16 de mayo de 20141. Se trata de un universo de 6,981,742 ciudadanos, por 
tanto, el 2% necesario para apoyar una candidatura a Jefe de Gobierno equivale a la 
cantidad de 139,634 ciudadanos. 
 
Por el contrario, la cantidad de afiliaciones o apoyo ciudadano que se exige en el artículo 
214 del código electoral para obtener el registro como partido político local y contar con 
el derecho a registrar candidaturas a todos los cargos de elección en el DF, es de 1.8% 
del listado nominal. Si acudimos nuevamente a los datos del INE, tenemos que la 
cantidad necesaria para conformar un partido local que es de 125,671 ciudadanos; es 
decir, 13,962 menos que para ser candidato al cargo de Jefe de Gobierno. 
 
Por tanto, se trata de una barrera de entrada excesiva y desproporcionada para los 
ciudadanos que elijan la vía independiente, en lugar de la partidista. Qué incentivos 
tendría un ciudadano o grupo de ciudadanos para preferir esta opción, en lugar de 
buscar el registro de un partido, si los requisitos son menores? Ni siquiera la más 
reciente reforma federal en materia de candidaturas independientes exige ese 
porcentaje, ya que para el cargo de Presidente la República, se requiere el respaldo 
ciudadano de un 1% del listado nominal nacional. 
 
Exigir superar una barrera tan alta, en cuanto al respaldo ciudadano, puede llevar a que 
incluso no tengamos candidaturas independientes, pues podría darse el caso que ningún 
aspirante o fórmula alcance dichos porcentajes y probablemente estaríamos cerrando la 
puerta a ciudadanos con propuestas valiosas pero sin recursos o medios para lograr que 
su mensaje alcance la cantidad de ciudadanos de apoyo tan alta. Es por ello que me 
manifiesto en contra de esos porcentajes de apoyo tan elevados.  
 
Por otra parte, esta reforma no permite que los candidatos independientes puedan 
acceder al cargo de Diputados por el principio de representación proporcional. En mi 
opinión, no existe ninguna razón que justifique tal limitante, pues en los hechos, ello 
significaría desechar los votos que la ciudadanía haya otorgado en favor de esta nueva 
clase de candidaturas, que por cierto, surgen ante el hartazgo y el rechazo hacía la clase 
política derivada de los partidos políticos. En efecto, no contabilizar los votos que 

                                                        
1 Visible en la dirección electrónica:  

http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Electoral/ 

http://www.ife.org.mx/portal/site/ifev2/Estadisticas_Lista_Nominal_y_Padron_Electoral/





